
AÑO CC. MIERCOLES  1 5  D E  MAYO. 1 86 1 . NUM. 135 .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.==Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las once de esta mañana, me 
dice lo que sigue :

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción ha pasado bien la no
che, y continúa en estado completamente satisfactorio. »

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 14 de Mayo de 1861 .«Saturnino Calderón 
Collantes.=*Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D . G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración local.— Negociado 3.°

He dado cuenta á la R ein a  {Q. D. G .) de la su
basta celebrada el 1 .° del actual en esa capital de 
provincia para la negociación del empréstito de 
4,500.000 rs. con destino á la construcción de car
reteras provinciales; y S. M. ha tenido á bien apro
bar dicha subasta, así como también la adjudicación 
de 60 acciones á D. Pablo Larrinaga y compañía, 
al tipo de 90 rs. 10 cénts. por 4 00, toda vez que es 
saperior al de 85 fijado por V. S ., con arreglo á la 
disposición 9.a de la Real órden de 25 de Febrero 
último.

Vista además la comunicación de V. S ., fecha 3 
del corriente, y la certificación del acuerdo de la Di
putación provincial que á aquella se acompaña;

S. M. se ha dignado acceder á los deseos de la 
expresada corporación respecto á que se proceda á 
una nueva subasta para la emisión de las acciones ne
cesarias hasta completar el total de los 4,500.000 rs., 
en cumplimiento de lo que prescribe la disposición 10 
de la mencionada Real órden, si bien no aprobando 
la reducción del término del anuncio para la referida 
subasta, como solicita la Diputación, tanto porque en 
asuntos de esta índole é importancia deben llenarse 
siempre los términos legales que ordenan la publici
dad de la licitación, cuanto porque la Diputación pue
de consignar en el presupuesto adicional al ordinario 
de la provincia correspondiente al año actual el pro
ducto del empréstito en la parte que estime conve
niente, en atención á que, siendo una misma la par
tida que ha de incluirse como gasto y como ingreso, 
no altera en nada el ejercicio general del presupuesto.

De conformidad , p u es , con lo que queda mani
festado, y á fin de que la segunda subasta y las ope
raciones anteriores y subsiguientes de la misma se 
verifiquen dentro de plazos holgados y convenientes, 
S. M. se ha servido alterar las condiciones de la Real 
órden de 25 de Febrero último que á continuación 
se expresan:

2.a Estas acciones se denominarán «acciones de 
carreteras provinciales de Santander»; serán al por
tador , y tendrán la fecha de 15 de Noviembre de 4 861.

3.a Disfrutarán un interés de 6 por 100 al año, 
pagado en la Depositaría de fondos provinciales de 
Santander por semestres vencidos en 45 de Mayo y 
15 de Noviembre de cada año, á cuyo efecto irán las 
láminas definitivas acompañadas del correspondiente 
número de cupones.

4.a Se destinará á su amortización, por sorteo, un 
1 por 400 anual del total importe nominal de las 
acciones emitidas, con más los intereses correspon
dientes á las acciones amortizadas anteriormente.

A este efecto se celebrarán todos los años dos 
sorteos, cada uno con 15 dias de antelación al ven
cimiento de cada semestre, ó sea el 1.° de Mayo y 
el 4.° de Noviembre de cada año, bajo la presidencia 
de V. S . , acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial.

El dia y hora en que haya de celebrarse cada 
sorteo se anunciará en la Gaceta del Gobierno y en 
d Boletín oficial de esa provincia, con 45 dias á lo 
atóaos de antelación.

Las acciones que salgan favorecidas serán paga
das por todo su valor nominal, con más el cupón cor
a n te ,  de la misma manera y en la misma fecha que 
débaoste ser satisfecho,-á cuyo efecto se insertará 
ei* los expresados periódicos oficiales certificación li
teral del acta del sorteo.

5.a La negociación de las acciones se hará por 
^edio de subasta pública, que se verificará ante V .S., 
a°ompañado de una comisión de Ja Diputación y con 
asistencia de un Escribano público, el 15 del mes de 
p n io  próximo, anunciándose en los periódicos oficia- 
es ya citados y demás que se crea conveniente, con 

Aserción de la Real órden de 25 de Febrero último 
y de la presente, que la modifica en parte, con ante- 
acion de 30 dias.

El pago del precio de las acciones se hará en 
g á l i c a  y  en 4 0  plazos iguales, en la Depositaría de 
oúdos provinciales; el primero dentro de los dias 6

al 45 de Julio de 4861, tomándose en cuenta, según 
queda dicho, el depósito que se hubiera hecho pré- 
viamente para concurrir á la subasta, y los restantes 
dentro de los 25 primeros dias de los meses subsi
guientes.

Para evitar cualquiera complicación en las opera
ciones de contabilidad, es la voluntad de S. M. que 
invite V. S. al licitador D. Pablo Larrinaga por si 
tiene á bien aceptar los nuevos plazos que se señalan, 
ajustando á ellos el pago de las acciones que ha to
mado.

Finalmente, de conformidad con lo que prescribe 
la disposición 41 de la expresada Real órden, se inser
tará en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de esa provincia el acta de la subasta de que queda 
hecho mérito.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Para llevar á efecto lo dispuesto en los Reales de
cretos de 23 de Mayo y 28 de Diciembre de 1858, 
por los cuales se autorizó á esa Diputación provincial 
para contratar un empréstito de nueve millones de 
reales con destino á obras de carreteras, que puede 
realizar parcial y sucesivamente á medida que sea 
necesario la aplicación de los fondos al objeto que se 
destinan:

Vista la comunicación de V. S . , fecha 29 de Di
ciembre últim o, de la cual resulta , que usando la 
Diputación de la facultad que se le concede por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 28 de Diciembre ante
riormente citado, acordó contratar por ahora la mi
tad de dicho empréstito, ó sean 4.500.000 rs., con 
destino á la construcción del camino del Portillo de 
la Sia al pueblo de Arredondo, á la inmediata eje
cución de otros que se encuentran en igual caso, y  á 
realizar la indemnización acordada en favor de los 
pueblos y particulares por los trozos de carre
teras que también han construido; la R e in a  ( Q. D. G.) 
ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

4 .a Por cuenta del empréstito de nueve millones 
de reales autorizado á la Diputación provincial de 
Santander por Reales decretos de 23 de Mayo y 28 
de Diciembre de 4 858 con destino á la construcción 
de carreteras, se abrirá una negociación de 4.500.000 
reales efectivos, representados por el número de ac
ciones, en séries de 2.000 y 4.000 rs. nominales, su
ficientes á cubrir aquella cantidad.

2 .a Estas acciones se denominarán Acciones de 
carreteras provinciales de S a n ta n d e r ; serán al por
tador, y tendrán la fecha de 1.° de Octubre de 4861.

3 .a Disfrutarán un interés de 6 por 100 al año, 
pagado en la Depositaría de los fondos provinciales 
de Santander, por semestres vencidos en 4.° de Abril 
y 4.° de Octubre de cada año, á cuyo efecto irán las 
láminas definitivas acompañadas del correspondiente 
número de cupones.

4 .a Se destinará á su amortización, por sorteo, un 
4 por 400 anual del total importe nominal de las ac
ciones emitidas, con más los intereses correspondien
tes á las acciones amortizadas anteriormente. A este 
efecto se celebrarán todos los años dos sorteos, cada 
uno con 15 dias de antelación al vencimiento de ca
da semestre , ó sea el 4 5 de Marzo y 4 5 de Setiem
bre de cada año, bajo la presidencia de V. S ., acom
pañado de una comisión de la Diputación provincial. El 
dia y hora en que se haya de celebrar cada sorteo se 
anunciará en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de la provincia con 45 dias al ménos de ante
lación. Las acciones que salgan favorecidas serán pa
gadas por todo su valor nominal, con más el cupón 
corriente, de la misma manera y en la misma fecha 
que deba este ser satisfecho, á cuyo efecto se inser
tará en los expresados periódicos oficiales certifica
ción literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de es
te empréstito todos los recursos que la concedan las 
leyes ó puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo 
anualmente en su presupuesto provincial, como gas
to obligatorio y  preferente, la cantidad necesaria pa
ra cubrir el 7 por 400 para intereses y amortización 
de las acciones.

6.a La negociación de las acciones se hará por 
medio de subasta pública, que se verificará ante 
V. S., acompañado de una comisión de la Diputación 
y con asistencia de un Escribano público, el primer 
dia del mes de Mayo próximo, anunciándose en los 
periódicos oficiales ya citados y demás que se crea 
conveniente, con inserción de esta Real órden, y se
ñalando el dia y la hora fijos de la subasta con an
telación de 30 dias.

7 .a Para tomar parte en la subasta será preciso 
acompañar á la proposición documento qué acredité 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó 
en las sucursales de la misma, un 5 por 400 en me
tálico del valor nominal de las acciones que se pre
tenda tomar. Este documento será devuelto inme
diatamente á los licitado res cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas, quedando en otro caso á dis
posición de V. S . , y  abonándose su importe á los 
interesados al verificar el pago del primer plazo.

8.a La subasta se verificará por medio de pliegos 
cerrados, á que acompañará el de que habla la re
gla anterior, expresándose en aquellos en letra el 
número de acciones que se pretenda tomar, y el tan
to por ciento á que se hace la proposición, debiendo 
ser precisamente en reales y  céntimos sin fracciones

de estos últimos, publicándose al efecto al anunciar 
la subasta el correspondiente modelo, con arreglo á 
estas bases.

9 .a La subasta dará principio por la lectura de 
las presente bases, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que quieran sobre 
cualquiera duda que se les ofrezca. Seguidamente 
anunciará el Presidente que queda concluido el tér
mino para presentar nuevas proposiciones, ó retirar 
las presentadas por no conformarse algún interesado 
con las aclaraciones dadas á sus dudas; y después 
de conferenciar aquella Autoridad con la comisión 
de la Diputación que asista al acto de la subasta, 
fijará el precio mínimo á que habrán de ser admiti
das las proposiciones, publicándose en el acto y pro- 
cediéndose á continuación á abrir los pliegos cerra
dos que contengan las proposiciones por el órden que 
se hubiesen presentado.

40. Las proposiciones presentadas se colocarán 
por órden de mayor á menor precio; y entre las que 
lo fijen igual, por el de su presentación. Si de las 
proposiciones presentadas resultasen tomadores para 
más acciones que las necesarias á cubrir los 4.500.000 
reales efectivos del empréstito, solo serán admitidas 
las que basten á este objeto por el órden referido. Si 
por el contrario no resultasen proposiciones suficientes, 
quedará á la Diputación el derecho de abrir nueva 
subasta para la emisión de las necesarias hasta 
completar el total del empréstito, prévia la autori
zación competente.

4 1. Practicada la correspondiente liquidación, se
gún las bases antedichas, se pasará sin pérdida de 
tiempo el acta de la subasta á la aprobación del Go
bierno por el Ministerio de la Gobernación, obtenida 
la cual, se publicará copia de la misma en los preci
tados periódicos oficiales.

4 2. El pago del precio de las acciones se hará en 
metálico, y en 40 plazos iguales, en la Depositaría 
de los fondos provinciales; el primero dentro de los 
dias 22 al 31 de Mayo de 4861, tomándose en cuen
ta, según queda dicho, el depósito que se hubiese 
hecho préviamente para concurrir á la subasta, y 
los restantes dentro de los 25 primeros dias de los 
meses subsiguientes.

43. El licitador cuya proposición hubiese sido 
admitida en todo ó en parte perderá el importe del 
prévio depósito si no se presentase á completar el 
pago del primer plazo dentro de los dias señalados 
en la disposición anterior. El que habiendo satisfecho 
el primero, ó más plazos, dejáre de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalados, per
derá el importe de los plazos satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publi
cará el correspondiente anuncio en los periódicos ofi
ciales. La Administración provincial podrá en este 
caso proceder á la venta de la lámina definitiva de 
la acción, de la manera que crea más conveniente, 
quedando su producto á beneficio de los fondos pro
vinciales.

4 4. Al satisfacer los interesados el completo del 
primer p lazo , recibirán documentos interinos , can
jeables en su dia por las acciones definitivas. Estos 
documentos serán uno por acción y al portador, con 
el mismo número que haya de tener la lámina defi
nitiva; tendrán la fecha de la subasta; procederán 
de un libro talonario; estarán sellados con el sello 
en seco de la Diputación, y firmados por el Gober
nador-Presidente , el Diputado Secretario , el Depo
sitario de los fondos provinciales y el Interventor de 
los mismos, y tendrán los huecos necesarios para 
anotar en su dia el pago de los plazos segundo al 
noveno.

4 5. Para satisfacer los plazos segundo al noveno 
deberán los portadores de los documentos interinos 
presentar estos para hacer en ellos la oportuna ano
tación , que deberá ser firmada por el Depositario, y 
sellada con un sello en seco que estampará el Inter
ventor, y que será distinto en cada plazo.

4 6. Al verificarse el pago del último plazo, debe 
rán entregar los interesados el docümento interino, 
recibiendo en cambio la lámina definitiva.

47. El importe del precio de las acciones que se 
recaude en la Depositaría provincial se trasladará 
mensualmente á la sucursal de la Caja general de 
Depósitos de la provincia.

48. La cantidad que en cada año haya de inver
tirse en las obras á que este empréstito se destina 
figurará en el presupuesto de gastos de la provincia 
en el capítulo correspondiente , y en el respectivo 
capítulo de ingresos del mismo la suma que para sa
tisfacer aquel crédito se necesite, y  que se tomará 
anualmente de la sucursal de la Caja general de De
pósitos de la m ism a, acompañándose al citado presu
puesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con la referida Caja 
por este concepto, para que conste la cantidad que 
cada año resulte á su favor en poder de dicho esta
blecimiento. Por separado y en el capítulo correspon
diente del mencionado presupuesto provincial figu
rará la cantidad anual que se necesite para pagos de 

, intereses y amortización de las acciones.
De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 4864.

POSADA HERRERA.
Al Gobernador de la provincia de Santander.

Sello 4 .. Año de 4861.—Diligencia de subasta para 
el empréstito de 4.500.000 rs. con destino á carreteras de 

'esta provincia.
En la ciudad de Santander, á 4.° de Mayo de 4861,

siendo las doce de su mañana, los Sres. D. Gregorio de Goicoerroetea, Gobernador civil de esta provincia ; Don Tomás Cagigal, D. Salvador Quintaua, D. Evaristo del Campo, D. Luis Ocharan, D. Francisco Pastor Zorrilla, D. Antonio Quintanal y Rueda, D. Rafael Varona Michi- lena y D. Pedro Hornedo Velasco, en representación y como comisionados de la Excma. Diputación provincial, con asistencia de mí el Escribano público, se constituyeron en la sala en que la misma corporación celebra sus sesiones , sita en el edificio de San Francisco de esta capital , con el fin de proceder á la subasta pública para el empréstito de 4.500.000 rs. con destino á carreteras de estrdicha provincia , concedidos á dicha Diputación provincial por Real órden de 25 de Febrero último, habiéndose anunciado convenientemente en el Boletín oficial núra. 38 del lúnes 4.° del próximo pasado mes, se dió principio al acto con la lectura de la mencionada Real órden, bases que ella expresa , modelo de proposición y demás oportuno, hubo de fijarse el precio mínimo á que han de ser admitidas las proposiciones tn  85 por 400, observándose para ello lo dispuesto en la novena de dichas bases, procediéndose acto continuo á abrirlos pliegos cerrados por el órden que se habian presentado durante la primera media ho ra , resultando los siguientes por el órden de mayor ó menor precio, á saber :D. Pablo Larrinaga y compañía, vecinos de esta ciudad, se interesan en 60 acciones al precio de 90 rs y 40 céntimos, con sujeción y conforme á las reglas establecidas en la mencionada Real órden, acompañando el oportuno documento de depósito de 6.000 rs.La Sociedad general del Crédito moviliario español se interesa por 2.679 acciones al precio de 84 por 400, acompañando también el correspondiente documento de depósitos.D. Martin V ial, veciuo de esta ciudad , acompañando asimismo el oportuno documento de depósito, se interesa en 450 acciones al precio de 82 rs. 50 cents, por 4 00.D. Ramón Serapio de Egusquiza , de este comercio, se interesa en 300 acciones al precio de 82 rs. por 4 00, acompañando igualmente el necesario documento de depósito.D. José Antonio Cedrun , vecino de esta ciudad, acompañando el necesario documento de depósito, se interesa en 40 acciones al precio de 80 rs. 50 cénts por 400.El mismo D. José Antonio Cedrun se interesa en otras 40 acciones al precio de 80 rs. por 4 00 , acompañando también el oportuno documento de depósito.El Crédito Cántabro, acompañando igualmente el oportuno documento de depósito, se interesa en 300 acciones al precio de 80 rs. por 4 00.D. Francisco Alday, del comercio de esta plaza, se interesa en 4.000 acciones al precio de 80 rs. por 400, acompañando el necesario documento de depósito.D. Jerónimo Roiz de la Parra, del comercio también de esta plaza, se interesa en 400 acciones al precio de 80 reales por 400, acompañando asimismo el documento necesario de depósito.D. José Antonio Cedrun, ya expresado anteriormente, se interesa en 40 acciones, al precio de 78 rs. 45 céntimos por 4 00 , acompañando también el documento de depósito competente.
El ya expresado Crédito Cántabro, acompañando igualmente documento de depósito correspondiente, se interesa en 300 acciones al precio de 77 rs. por 400.El ya expresado D. José Antonio Cedrun, acompañando nuevo documento de depósito necesario, se interesa en 40 acciones al precio do 76 rs. 5 cénts. por 100. iEl contenido D. José Antonio Cedrun se interesa también por otras 40 acciones al precio de 75 rs. 25 céntimos por 4 00, acompañando nuevo documento de depósito correspondiente.
El Crédito Cántabro se interesa en otras 300 acciones al precio de 75 rs. por 4 00 , acompañando también nuevo documento de depósito.
D. Francisco Alday, ya referido, con presentación del correspondiente nuevo documento de depósito, se interesa en 2.000 acciones al precio de 75 rs. por 400.D. Jerónimo Roiz de la Parra, ya anteriormente mencionado, se interesa en 200 acciones al precio de 75 rs. por 400, acompañando el documento de depósito correspondiente.
El mismo D. Jerónimo Roiz de la Parra se interesa en 300 acciones más, al precio de 72 rs. por 400 , con presentación también de nuevo documento de depósito correspondiente.
El mencionado D. Jerónimo Roiz de la Parra, con presentación también del necesario documento de depósito, se interesa en 600 acciones más al precio de 74 rs. por 100.
Y por último, el referido D. Jerónimo Roiz de la Parra, con presentación.igualmente del oportuno documento de depósito , se interesa además en 4.000 acciones ai precio de 70 rs. por 100.
De forma, que habiéndose fijado el precio mínimo á 85 por 400, solo es admisible y se les adjudica la proposición presentada por D. Pablo Larrinaga y compañía de las 60 acciones al pr ecio de 90 rs. 40 cénts. por 400 , según queda demostrado. Con lo cual, y quedando por ahora retenido el documento de depósito presentado por los contenidos D. Pablo Larrinaga y compañía, y devuél- toseles los suyos á los demás, se terminó el acto que firman S. S. el Sr. Gobernador, Sres. comisionados de la Excma. Diputación provincial y rematantes, de todo lo cual yo el Escribano doy fé.=Gregorio de Goicoerrotea.= Evaristo del Campo.=Salvador Quintana.=Tomás Cagi- gal.==Nicanor Crespo.=Luis Ocharan.—Antonio Quinta- nal y Rueda.=Francisco P. Zorrilla.*=Rafaél Varona y Michilena.=Pedro de Hornedo Velasco.=Anle mí, R. María Lasso de la Vega.

MINISTERIO DE ESTADO. 
Dirección de Comercio.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lisboa 
ha remitido á esta primera Secretaría un ejemplar 
del Diario oficial del Gobierno portugués del dia 8 
de Abril próximo pasado, en que se inserta la ley 
sancionada por S. M. Fidelísima sobre el tránsito en 
depósito de los géneros extranjeros destinados á la 
exportación por las Aduanas de Yelves y  Lisboa, la 
que traducida literalmente dice así:
MINISTERIO DE LOS NEGOCIOS DE HACIENDA. 

secretaría  d e  estado .
Primera Sección.

Don Pedro, por la gracia de Dios Rey de Portu
gal y de los Algarbes &c. Hacemos saber á todos 
nuestros súbditos que las Cortes generales han de
cretado y Nos sancionado la siguiente ley :

Artículo 4 .° La Aduana de Yelves recibirá en de
pósito, en vista de declaración de los importadores, 
todas las mercancías y  artículos de comercio que en
tren en ella, destinados á la exportación extranjera por el puerto de Lisboa.

Art. 2.° Para los artículos de comercio que en
tren en el depósito se expedirá guia de tránsito, de 
la que deberán ir acompañados, y la cual se presen
tará en la Aduana central de Lisboa. Exceptúanse 

- de esta disposición:
4.° Los tabacos en hoja ó fabricados en cualquiera otra forma.

2.° Las armas y municiones de guerra cuando no 
sean importadas por el Gobierno* >

Art. 3.° El derecho de tránsito será de i  por 
millar ad valorem , calculado sobre las declaraciones 
de las partes, y los bultos serán pesados; y según la 
naturaleza de las mercancías que contuviesen, serán 
precintados y sellados con el sello de la Aduana.

Art. 4.° Las expediciones en tránsito solo podrán 
hacerse bajo fianza, y e n  la guia que las acompañe 
se especificará el peso de los bultos, la naturaleza de 
las mercancías y el camino que siguen; y esta guia, 
con la declaración de la entrada ae las mercancías 
en el depósito de Lisboa, se presentará de nuevo en 
la Aduana de Yelves dentro del plazo de dos meses, 
para en su vista cancelar la fianza y archivarla.

Art. 5.° El Gobierno designará las mercancías cu
yos fardos deban ser precintados y sellados, y tes in
teresados pagarán esta operación, así como la del 
peso, con arreglo á los precios señalados en la tarifa que forma parte de esta ley.

Art. 6.° Los barcos empleados en la conducción 
de estas mercancías por el Tajo serán habilitados por 
la Administración de la Aduana de Lisboa, y pagarán 
en cada viaje 200 reis cuando tuviesen de cabida 
hasta 5.000 kilogramos á título de anclaje, y cuando 
sean de mayor cabida 600 reis.

Art. 7.° El tránsito se hará á cuenta y  riesgo de 
los propietarios de las mercancías ; y  cuando por 
cualquier incidente ocurriese algún perjuicio total ¡ó 
parcial, se les tendrá en cuenta dicho perjuicio, 
siendo debidamente justificado por la Autoridad del 
lugar, y en este caso quedarán las mercancías única
mente sujetas al derecho de entrada,

Art. 8.° Guando se reconozca que las mercancías 
en su tránsito han sido sustituidas frauduleptamen- 
te por otras, ó cuando no hayan entrado en e l depó
sito de la Aduana de Lisboa, sus propietarios incur - 
rirán en la pena de pagar el triple de los derechos 
de consumo y la multa de 40.000 á 400.000 reís, 
cobrándose el total en la Aduana en que estuviese 
consignada la fianza.

Art. 9.° En cuanto las mercancías entren en el 
depósito de Lisboa se considerarán como importadas 
por mar para todos sus efectos, y de su entrada se 
extenderá certificación en la guia que las acompañe; 
y si en el peso de los bultos se encontrase cualquiera 
alteración que exceda del 6 por 100, quedará la di
ferencia sujeta á pagar tres veces el derecho de consumo.

Art. 4 0. Queda autorizado el Gobierno para es
tablecer iguales depósitos en aquellas Aduanas de la 
frontera en que los intereses del comercio así lo ex i
jan, y para habilitar la Aduana de Yelves y las deiqás 
que se establezcan con el personal necesario para el 
mayor despacho á que esta medida dé lu gar, dando 
cuenta á las Cortes en su primera reunión ael uso 
que hiciere de esta autorización.

Art. 44. El Gobierno hará los reglamentos nece
sarios para la ejecución de la presente ley.

Art. 12. Queda derogada la legislación en contrario.
Mandamos, por lo tanto, á todas las Autoridades 

á quienes corresponda el conocimiento y  ejecución 
de la referida ley, que la cumplan y guarden y  hagan 
cumplir y guardar en todas sus partes.

El Consejero de Estado, Ministro y Secretario de 
los negocios de la Hacienda la hará imprimir, publicar y circular.

Dado en el Palacio de las Necesidades á 22 de  
Febrero de 4 861 .=E 1 Rey, con rúbrica y sello .=A n- 
tonio José d'Avila. =» Lugar del sello grande de las armas Reales.

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 44 de Mayo de 4864 , en el pleito seguido por los tutores testamentarios de Doña Vicenta y Doña Clemencia Sistemes y Esteve y su madre Doña Gertrudis Esteve con D. Manuel Sistemes y Foixá sobre dimisión y entrega de bienes, pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación que interpuso el último contra la sentencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona:Resultando que D. Francisco Feliú de Sayol fundó por su testamento de 8 de Mayo de 4767 un vínculo de sucesión r e g u l a r i  ,Resultando qüe por las capitulaciones otorgadas en 47 de Julio de 4843 para el matrimonio de D. Vicente Sis*- temes y Doña Francisca Foixá se pactó por estos que si muerto el uno se volvía á casar el sobreviviente, hijos por hijos é hijas por hijas, prometían preferir en el heredamiento universal de sus bienes los que naciesen de aquel matrimonio á los hijos é hijas de otro posterior, queriendo que lo que en contrario se hiciere fuese de ningún valor:Resultando que de este matrimonio provienen D. Manuel, actual demandado; y Doña-Carmen; á Ir que sobre- vivió su padre:Resultando que fallecida Doña Francisca Foixá pasó D. Vicente á segundas nupcias con Doña Gertrudis Este- ve y Castelló, de las cuales provienen Doña Vicenta y  

D oña Clemencia , que juntamente con su madre son las actuales demandantes:Resultando que D. Vicente Sistemes otorgó testamento en 3 de Mayo de 4854 , por el que entre otras cosas, dispuso que usufructuase sus patrimonios de Casanovas y Sistemes, miéntras permanecieren solteras las hijas que habiá tenido en la misma y los demás hijos é hijas que pudiésen tener, con obligación de mantenerlas en su compañía con la decencia correspondiente á su clase hasta qué se casasen, y del de Sistemes ó t Castellón de la Plana, ínterin la Doña Gertrudis sq mantuviese vitida# consolidándose después de su fallecimiento, ó en el caso devolver á casarse, con la propiedad, la cual mandaba á sus hijas é hijos : ordenó que en el inesperado caso dé que alguno, fuese el que fuese, impugnara , contradije^  ó disputase á su consorte el usufructo, desde entóhces la nombraba administradora libre, absoluta y de confianza de los patrimonios referidos en la manera que los sujetaba á usufructo al efecto de que cuidase de ellos, cumpliendo las obligaciones que dejaba , é invfrtiendo el so^ brante, si lo hubiere, en los objetos piadosos que la tenia confiados verbalmenté:Resultando de otra cláusula del mismo taggjpenio que como donatario universal de todos los biénes en virtud de las cartas dótales de su primera mújer Doña Francisca de Foixá, y especialmente del patrimonio de Ca-s sanovas, mandó y legó eáte juntamente con el de Castellón de la Plana por partes iguales á sus hijas del segundo matrimonio y demás que tuviere del mismo, autorizándolas para que sirt embargo del referido usufructo pudiere cada una, al contraer matrimonio, apoderarse de la mitad del patrimonio, que fijarian su esposa y los tutores nombrados, pagando cada hija á su madrée viuda

1200 libras catalanas anuales y 3.000 para que pudiera t 
disponer en muerte: " w

Resultando que p o r  esto testamento-instituyó heredero universal de los restantes bienes y derechos á su hijo



prim ogénito í) .  Manuel S is te m e s , advirtiendo que si le  
im pugnaba en el todo ó p a ite , y  daba algún disgusto á 
su  esposa ó á sus hijas, le dejaba única y forzosamente lo 

S correspondiese por la ley  en  sus b ie n e s , y  le pri
vaba de los dem ás, los cuales pasarian por partes igua
les a su s hijas é h ijo s , sin perjuicio siem pre del usu
fructo otorgado ¿ su esposa, y nombró á estas tutores, y 
en su caso curadores:

Resultando que los nombrados presentaron demanda 
en 4 2 de Febrero de 4 856 ante el Juzgado de primera 
instancia de Mataró con la solicitud de que se condenase 
á D. Manuel S istem es á dimitir y  entregar la propiedad 
de todas las fincas y bienes del patrimonio de Castellón 
de la Plana, del cual se  le habia dado judicialm ente la 
posesión , sin perjuicio de los derechos del usufructo cor
respondiente á la madre de dichas m en ores, con la que 
pidieron se entendiese esta demanda, alegando que por 
los legados específicos hechos sin restricciones , como el 
dejado por D. Vicente Sistem es á sus hijas , se trasfiere 
el dominio á los legatarios inmediatamente que fallece el 
testador, sin necesidad de su  entrega , y  pueden recla
marse por la acción reivindicatoría : que el heredero tie
ne obligación de entregarlos al legatario en cuanto se los 
pida en el lugar de su dom icilio ó en el de la cosa legada, 
á no determinar lo contrario el testador ; y que no obs
taba en  el caso actual el usufructo temporal de los bie
nes legados para la entrega de su  propiedad, toda vez 
que habia sido puro y  absoluto en cuanto á trasferirlas 
á los m enores, y no correspondía por consiguiente y de 
ningún modo su posesión al D. M anuel, ni podía rete
nerlos con arreglo á las disposiciones de las leyes 4.a del 
Código de legatis , 65 de evictione , 32 del digesto de lega- 
tis, y 3 4 , 37, 38 y  48, tít. 9.*, Partida 6.a:

Resultando que D. Manuel S istem es pidió se le absol
viese de esa dem anda, y que se condenase al mismo tiem
po.^ lo s aclares„y i  Doña Gertrudis Este ve á dimitir y 
entregarle los b ienes que componían el patrimonio de 
Casanovas con los frutos percibidos y podido percibir, y  
los que existiesen desde el fallecimiento de su padre , y  
fundándose en las cartas dótales de 47 de Julio de 4843 
ategó: primero, que los heredamientos prelativos producen 
iguales efectos que los abso lu tos, y por lo tanto debía 
considerársele, por ser hijo varón único del primer m a
trim onio, como heredero de todos los b ie n e s , con in c lu 
sión  de los patrim onios de Casanovas, de Villafranca , y  
ále S istem es de Castellón , que poseía la casa de S ister-  
ítós cuando se otorgaron dichas cartas dótales: segundo, 
que las m enores Doña Vicenta y Doña Clemencia no te
nían m ás derecho que á la legítima , la cual no llegaba 
con muqho al valor de los expresados patrimonios: ter
cero, que los bienes de Castellón estaban sujetos á víncu
lo* y  solo respecto á su mitad tenían opcion á la legi
tim a; y cuarto , que según la ley hac edictali era tam
bién ilegal el legado del usufructo y  la facultad de d is
poner de 3.000 libras concedida por el D. Vicente á su 
segunda e sp o sa , por exceder de lo que dejó á Doña Cár- 
m en de S istem es, hija del primer m atrim onio:

Resultando que emplazada la viuda Doña Gertrudis so
licitó, en unión con los tutores de su s hijas, que se d es
estím ase la reconvención del demandado y  se le conde
nas? á dimitir á favor de aquellos la propiedad del patri*- 
íuonio de Castellón de la Plana, y á entregarle todos 
los .frutos percibidos y podidos percibir , alegando que  
0 .  Vicente Sistem es ni contravino á las cartas dótales ui 
á la citada ley hac hecditali : por cuanto la cláusula de 
hijos por hijos é hijas por hijas no contenia llamamiento 
expreso de los del primer matrimonio, ni promesa del 
padre de conservarle los bienes : que los que recibía el 
heredero eran de un valor considerable y  mayores que  
aquellos: que los legados hechos á la Doña Gertrudis no 
gravitaban sobre los bienes del D. Manuel, sino sobre los 
de las. p ic o r e s ,  y por otra parle era notorio que la m u
jer pobre sucede en la cuarta parte de los bienes del 
marido , de la cual no excedía el usufructo legado :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que las partes estim aron conducentes á su propósito, 
dló sentencia e l Juez de primera instancia en 7 de Agosto 
de 4858, que revocaron el Regente y cuatro Magistrados de 
le Audiencia de Barcelona en» 22 de Junio de 4 859, con
denando á D. Manuel S istem es á que dentro de quinto  
dia^dimitiese y  entregase á las menores Doña Vicenta y 
Doña Clemencia S istem es y Esteve , hijas del D. Vicente, 
y  en su representación á sus tutores y curadores, sin  
perjuicio de los derechos de usufructo correspondientes 
á la viuda Doña Gertrudis, todas las fincas y  bienes que 
com ponían el patrim onio de S istem es, silo  en Castellón 
de la P la n a , con los frutos percibidos y podidos percibir 
desde la contestación de la dem anda, y absolviendo á 
dichas m enores y viuda de la reconvención contra ellas 
propuesta por aquel:

R esu ltando, por ú ltim o . que contra este fallo inter
puso D, Manuel de S istem es recurso de casación por con
ceptuarle contrario á las doctrinas que forman jurispru
dencia en Cataluña respecto á heredamientos prelativos 
y  á la ley  6.a Cod. de secund . m p .  v igente también en el 
Principado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H erm osa:

Considerando que el heredamiento establecido en las 
capitulaciones matrimoniales de 4 3 de Julio de 484 3 á 
favor de Jos hijos procedentes del matrimonio de D. V i
cente Sistem es con Doña Francisca Foixá es prelativo con
dicional, y ha sido cum plido en el testamento de 3 de Mayo 
de 4854, puesto que se instituyó heredero al hijo del pri
mer matrimonio en  concurrencia de las dos hijas del se
gundo , únicos que existían á la muerte del testador:

Considerando que el Tribunal sentenciador no ha e s 
timado suficientem ente probado que el legado hecho en  
favor de las hijas del segundo matrimonio de D. Vicente  
Sistem es fuese excesivo com parándolo con lo percibido 
por so  hermano, y que contra esta apreciación no se ha 
citado determinadamente ley ni jurisprudencia in frin
gida:

Considerando que lo mismo sucede con respecto a l lega
do deusu fru cto  hecho á la segunda consprte de aquel tes
tador; y que no habiendo por otra parte intervenido en 
este pleito la representación de su hija Doña Cármen, que 
falleció antes que é l, no puede decirse que ni aun con 
respecto á esta se haya infringido la ley 6.a del Código 
hac hecditali de secundis nupliis:

Y considerando que las doctrinas relativas á los here
damientos- p re la tivo s , que se invocan en apoyo del re
curso, no pueden considerarse eom o admitidas por la ju -  
ri$pudeqcia desde eJ momento en  que se afirma la e x is 
tencia de otr<|s contrarias y su aplicación á los casos

ocurrentes, según se ha consignado por el Tribunal 
sentenciador,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel de S istem es, á quien condenamos en las costas, y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de donde pro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=R am on López V azquez.=Sebastian Gonzá
lez N andin=M anuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero de Echar- 
ri.= P ed ro  Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez de P a la -  
eio.=L aureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia ante
rior por e l limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho^Supremo Tribunal.

Madrid 44 de Mayo de 4 861.=*Luis Galatraveño.

En la villa y corte de Madrid , á 14 de Mayo de 4 864, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Campillo de Granada y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Doña Vicenta Gor, viu
da , Doña María del Cármen C osta, como curadora de su 
hija menor del mism o nom bre, D. Martin C a llís , en re
presentación de sus hijos menores Doña Vicenta y Doña 
Antonia, y  D. Tom ásBarecheguren , como curador d esú s  
hijos políticos D. J o sé , D. Jáime y  D. Joaquín Jacio y Cos
ta, con D. Narciso Heredia, sobre cumplimiento de un 
contrato:

Resultando que en una carta sin fecha, pero escrita 
ántes del 4 de Setiembre de 4858 por D. Narciso Here
dia y  dirigida á D. Martin Callís, le decia, entre otras co
sas: «Recordará V. que cuando yo le pregunté si la posa- 
»da tendría 3.500 p ie s , me contestó que le parecía m u- 
»cho. En este concepto, aunque tácitamente lo signifiqué  
«por mis preguntas, le advierto ahora con más claridad, 
«pues la medición se dilata , que si la finca pasa de 4.000 
« p ié s , no puedo comprarla , porque ó lo sumo lo que yo 
«puedo dar son 8.000 duros, habiendo calculado sobre 
«este número de piés á lo más, y bajo esta creencia le
«ofrecí á 38 rs. pié  Si por acaso no está V. conforme
«con lo que dejo dicho, no procedan VV. á hac^r gastos 
«inútiles sacando títulos.»

Resultando que en 4 de Setiembre del mismo año de 
4858 dos arquitectos de dicha ciudad, nombrados uno 
por D. Narciso Heredia y  otro por D. Martin Callís y Don 
Tomás Barecheguren, firmaron una certificación en que 
dijeron que habían medido el área de la posada nom bra
da las Imágenes y  de las dos casas pequeñas contiguas, 
siendo el resultado de la medición comprender 6.010 piés 
cuadrados:

Resultando que en 43 del mismo mes y año Doña Vi
centa Gor y consortes , con presentación de la carta y 
certificación expresadas, entablaron demanda, en que ex
pusieron que siendo dueños en diversas participaciones 
de dichas fincas, las habían enajenado á 1). Narciso He
redia , que poseía otra co n tigu a , en precio de 38 rs. por 
pié superficial, sin que se hubiera procedido á otorgar es
critura, ni siquiera un documento privado, aun cuando ha
bia quedado perfeccionado el contrato, habiendo única
mente nombrado arquitectos que midiesen el terreno , el 
c u a l , según la certificación que liabian dado, compren
día 6.010j>iés cuadrados: que Heredia se habia conside
rado dueño de las fincas, hasta el punto de haber abier
to en la suya contigua grandes ventanas con vistas in
teriores á aque'las; y que á pes-r de ;odo, se negaba á 
llevar á efecto el contrato ; por 1<» (mal pidieron que se le 
condenase y com peliese á ello, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley 6.a, íit. 5 .°, Partida 5.a:

Resultando que D. Narciso H Te d ia  impugnó la d e 
manda, fundado en que habia ofrecido 38 rs. por cada 
pié cuadrado de dichas fin cas, bajo la creencia de no lie* 
gar al núm ero de 3 .500, circunstancia de la cual depen
día el consentim iento, y que tampoco podría ser válido 
dicho contrato, porque corr espondiendo parte de las fin
cas á m enores, no se habian llenado los requisitos que 
las leyes exigían para la venta ele los bienes pertenecien
tes á aquellos:

Resultando que recibido el pleito a prueba , se h ic ie 
ron de testigos y posiciones , y se trajo á los autos tes
timonio de un interdicto de nueva obra, promovido con
tra el demandado el mismo dia en que se propúsola d e 
manda por haber abierto varias ventanas y hecho otras 
innovaciones en las fincas de la cuestión, habiendo re - 
caido sentencia declarando no haber lugar al interdicto 
en cuanto á algunos de sus extrem os, y ser procedente  
en o tro :

Resultando que dictado el fallo por el Juez de primera 
instancia fué revocado por la Sala tercera de dicha Real 
Audiencia en 16 de Diciembre de 4 859, absolviendo á 
Heredia de la dem anda, mediante á que no se habian o b 
servado las solemnidades que previenen las leyes para 
la venta de fincas de m en ores;

Y resultando que contra esta sentencia propusieron los 
demandantes recurso de casación , fundado en que por 
ella se habian infringido: prim ero, la ley 4.a, tít. 4.°, li
bro 10 de la*Novísima Recopilación, que determina que de 
cualquier manera que parezca que uno quiso obligarse 
quede obligado: segundo, la 47, tít. 46 , Partida 6.a, que 
declara válidos los contratos celebrados con m enores 
cuando les son b eneficiosos; y  tercero, la 6.", tít. 5.°, Par
tida 5.a, que establece el modo de celebrarse el contrato 
de compra y venta*.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Z úñiga:

Considerando que las disposiciones de las leyes 4.a, 
tít. 4.°, hb. 4 0 d é la  Novísima Recopilación, y 6.a , tít. 5.°, 
Partida 3.a están subordinadas á los preceptos que otras 
im ponen para la validez de la venta de bienes de perso
nas que por sus circunstancias no pueden enajenarlos 
sin  ciertas restricciones y especiales solemnidades, cuya  
om isión obsta al consentim iento legal y  á las obligacio
nes que le son consigu ientes:

Considerando que la ley 47, tít. 46 , Partida 6.a, al d e 
terminar que sean válidos los contratos beneficiosos á 
los m enores, aun prescindiendo de si lo ha sido el de que 
se trata, porque este hecho no se ha sometido á la apre
ciación de la Sala juzgadora, se refiere al caso en que 
aquellos sean los com pradores, y no al en que se enaje
nan fincas de huérfanos, lo cual no puede hacerse sino

por los m otivos y con las formalidades que exigen la ley  
48 del mismo título y Partida y el tít, 43 de la de Enjui
ciam iento, las cuales no se han observado en la enaje
nación proyectada;

Y considerando por consiguiente que no han sido in
fringidas las leyes en que se apoya este recurso,

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no ha
ber lugar á é l,  y  condenamos en las costas á Doña ..Vi
centa Gor y consortes , devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Granada con la certificación correspondien
te, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta del Gobierno é insertará en la Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.=Ram on López V a zq u ez .= S eb as-  
tian González Nandin.=M iguet Osca.=M anuel Ortiz de Zú- 
ñiga .=P ed ro  Gómez de H erm osa.^Pablo Jiménez dePa- 
lacio.=L aureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la Drecadente sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñ ig a , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia , celebrando audiencia p íbiiea la misma 
Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 8 6 4 .=Juari de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á Í4 de Mayo de 4861, en 
los autos de competencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Valencia y  la Sala pri
mera de aquella Audiencia lerritorial acerca del cono
cim iento de la causa formada contra ?1 soldado Ramón 
Cerveró y  Campos por desacato al Alcalde y á uno de 
los Regidores de Monserraí : _.

Resultando que en 28 de Mayo del año próximo pa
sado se empezó á instruir por la jurisdicción ordinaria 
causa criminal de oficio contra Ramón Cerveró, m ilicia
no provincial que se hallaba con licencia en el expresado 
pueblo, atribuyéndole que en la noche anterior cometió 
el delito de desacato contra la Autoridad; y habiendo acu
dido el m ism o al Capitán general de Valencia para que 
reclamase el proceso por ser aforado de Guerra, esta Au
toridad dirigió el oportuno oficio al Juez de primera ins
tancia de Carlet, rogándole que se inhibiera ó m anifes
tase los m otivos para continuar en el conocim iento de la 
causa:

Resultando que dicho Juez, después de haber oído 
al Promotor fiscal, se negó á la inhibición, y que el Ca
pitán general, con vista de lasrazor.es que aquel expuso, 
desistió, manifestando al Juez de Carlet que dejaba á su 
disposición al procesado Cerveró, y  que luego que term i
nara la causa le remitiese testimonio de la sentencia eje
cutoria, para que el Ramón extinguiera la pena en el cala
bozo del cuartel’, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 4 9 de Setiembre de 4 845 y otras concordantes con 
la misma, acordando al propio tiempo consultar este auto 
con el Tribunal Supremo de Guerra y Marina:

Resultando que el Juez de primera instancia, luego 
que recibió la comunicación del Capitán gen era l, mandó 
unirla á sus antecedentes; y continuando la sustanciacion  
de la causa, dictó sentencia en 27 de Octubre, y remitió 
los autos á la Audiencia del territorio:

Resultando que el Tribunal de Guerra y Marina re
vocó el auto del Juzgado m ilitar, y le ordenó que sostu
viera su jurisdicción , por lo que reclamó este de la Au
diencia la remisión de la causa , á lo que se negó la Sala, 
originándose la presente competencia:

Resultando que la Audiencia alega en su apoyo la dis
posición de las leyes 4 4 y 4 5, tít. 4.°, libro 6.° de la No
vísima Recopilación; de la 9.a, tít. 40, libro 42 del m is
mo Código, y de la Re 1 ó I n de 8 d» bril de 4 834, 
según las cuales el delito de 1 sacai«> i i.» \utoridad pro
duce desafuero y  varias deci de íes <L este Tribunal, espe
cialm ente la de 4 de Mayo de 1859;

Y resultando que el .la. g > ni i? a* funda en que, 
según su opinión, las citadas ó yes recopilad is están dero
gadas por la 24 , tít. 4.° del 11* o 6.°, posterior en fecha, 
y corroborada por la Real órden de 5 de Noviembre de 
4 847 , y en que la publicada en 8 de Abril de 4 834 d e 
cide solo quién es la Autoridad competente para juzgar 
á los fugados de presidio que delinquen en territorio dis
tinto de aquel en que estaba enclavado el establecim ien
to p en a l, y  no trata de los aforados de Guerra:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la R iv a :

Considerando que en delitos de desacato, como el de 
que se trata, hay que estar al contenido de la Real órden 
de 8 de A bril de 1831 , que declaró por punto general 
«que según la ley todo desacato cometido contra ía  ju s
ticia causa desafuero/ y deja sujeto á ella al que le com ete  
por privilegiado que sea ;»

Y considerando que á la letra  y esp íritu  de esta d is
posición se ha ajustado la ju risp ru d en c ia  de este Supremo 
Tribunal en todas las contiendas de competencia que ha 
decidido en casos iguales, sin que deba caber ya duda al
guna sobre el particular, ni promoverse cuestión de igual 
naturaleza,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de esta causa corresponde á la Audiencia 
territorial de Valencia, á la que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é inserían : en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, m andam os y firma <■-. = , \\ >;non Ma
ría de Arrióla. = F é lix  Herrera de la R iva.=Juan María 
B iec.=Felipe de Urbina.— Eduardo E lío.=D om ingo Mo
reno.

P ublicación .— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fech a , de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 4 4 de Mayo de 1861.— Dionisio Antonio dePuga.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 4864, 
en el pleito seguido en la Alcaldía mayor de Mayagíies 
en la Sala de Justicia de la Real Audiencia de Puerto R i- 
co por D. Juan Antonio Medina con D. Pedro Ithier so
bre cumplimiento de un contrato de venta de la hacien
da titulada Rolon; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por D. Juan Antonio Me
dina de la sentencia de vista dictada por la Sala de Justi
cia de dicha Real Audiencia, compuesta de seis Magistra
dos :

Resultando que D. Pedro Ithier, por documento priva
do que firmó en 25 de Octubre de 4 856, se comprometió 
á vender á D. Ramón Caballero la hacienda de su pro
piedad de café y  caña, denominada Rolon, la cual consta
ba de los esclavos y  utensilios, terrenos y fábricas expre
sados en el inventario unido, en cantidad de 28.000 ps. al 
contado, pagaderos á la entrega de la hacienda, cuya  
entrega sería el dia 4 5 de Enero de 4857, com prometién
dose Ithier á no celebrar trato alguno con ninguna per
sona antes de este tiem p o :

Resultando que en 26 de Noviem bre del mismo año 
de 4856 D. Pedro Ithier dirigió una carta á D. Ramón Ca
ballero manifestándole, entre otros particulares, que por 
la suya de 21 estaba m uy satisfecho de que se hallaba en  
la intención de llevar á efecto el asunto que tenían en 
tra to : que se habia presentado una persona recom enda
da por él para ver los criados; y  estos, conociendo que si 
les compraban era para sacarlos de la hacien da , p id ie
ron papel de venta diciendo que si se le negaba sabían 
lo que habian de hacer, por cuyo m otivo le pedían una 
garantía para que al vencim iento del tiempo no se pre
sentare alguna dificultad :

Resultando que en 4 3 de Diciembre del propio año, 
D. Ramón C aballero, haciendo presentación de los rela
cionados documentos, pidió que D. Pedro Ithier recono
ciese la firma puesta en e llo s ; y  que si bien se excusó  
Ithier de presentarse al Juzgado, manifestando no tener 
por entonces ningún asunto cón Caballero, y que s i  habia 
alguno, en llegando su tiempo estaría pronto par» arre
glarse, posteriormente reconocióla catín  como:acierta y 
firmada de su propio puño v letra :

Resultando que en el referido dia 45 de E n efo lie  4857 
otorgaron escritura D. Pedro Ithier y  DóJuan Aiádhio Me
dina, este en representación de D. &amén CabÜtftio, por 
la que, después de hacer mérito del relacionado com pro
miso de venta firmado por Ithier, dijeron, que aun  cuando  
en el mismo dia habian concurrido á la Escribanía con 
objeto de otorgar la escritura traslativa de dominio, cier
tas dificultades presentadas á los com parecientes im posi
bilitaron la extensión del contrato de com pra-venta, por 
lo que habian acordado prorogar el plazo para su c o n 
fección y recepción de los 28.000 ps. hasta el dia 34 del 
mismo mes de Enero, entendiéndose que, si para este dia 
no hubiese sido aun dable á Ithier recoger y extraer de 
la hacienda su s frutos, se extendería el término último 
hasta el 10 de Febrero siguiente , en cuyo dia, sin falta, 
om isión, ni atraso alguno, quedab n los concurrentes 
estrecham ente comprometidos á cumplir y llevar á efecto 
en todos sus extrem os el compromiso de com pra-venta, 
en la inteligencia que Medina, para mayor garantía de Ithier, 
expresaba que los 28.000 ps. se hallaban en poder de los 
señores Cabasa y compañía en calidad de depósito y  
dispuestos á entregarse, cumplido que fuera completa
mente el compromiso, cuya manifestación aseveró y  con
firmó un sócio representante de dicha casa que asistió 
al acto, aun cuando sin firmar la escritura, añadiendo 
que pondría á disposición de Ithier los 28.000 ps. tan lu e 
go como con este objeto recibiera órden ó aviso de Medi
na, al cum plim iento de lo que se obligaban los otor
gantes, entendiéndose que los daños, perjuicios y eos- 
tasque se originasen por om isióndealguno de ellos, sería 
de cuenta del que dejase de cumplir lo consignado :

Resultando que en 7 de Febrero D. Pedro Ithier acu
dió ante el Alcalde mayor de Mayagües, por la Escriba
nía de D. Eugenio Nostos, y relacionando los anteceden
tes dichos, pidió se h iciese saber á D. Juan Medina con
curriera á la Escribanía del actuario el dia 40 próximo, 
de once á doce de la mañana á aceptar la escritura de 
venta, y  sim ultáneam ente á entregar los 28.000 ps. pre
cio del contrato, y de que habia de d«r fe el Escribano, 
en cuya virtud se practicaron c ie i! is d.ligenci.is, c itán 
dose á Medina , según manifestación d i algu r i! : que 
llegado el refei ido dia 40 D. Pedro l.a  er acnd.ó á la 
m encionada Esc sbanía, no h Riéndolo \e  ificado Medi
na, no obstante h  citación q«-.* defeclo >e le hizo y pa
sadas las horas de oficina , p w parte de ithier se otorgó 
ante id propio E >• .baño nao pr.»(esla contra la conducta 
de Medina, expro ando quedar desde el momento Ithier 
expedito y  disueltas sus obligaciones, y con acción al 
reclamo de daños y perjuicios que la falta de aquel le 
habia irrogado :

Resultando que en 9 del propio Febrero D. Juan An
tonio Medina presentó escrito al mismo Alcalde m a
yor, por la Escribanía de D. Luis Capo, exponiendo que 
D. Pedro Ithier no le habia hecho la entrega de la finca, 
teniendo fundamento para creer no lo verificase tan sa 
tisfactoriamente como correspondía, en fanlo que quería 
recibir el dinero de la venta, otorgada la escritura, y pi
dió que de su cuenta, riesgo y responsabilidad se entre
gase dicha cantidad de los 28.000 ps. . quedando deposi
tada en la misma casa comercio en que se encontraba 
ó en cualquiera otra que ofreciera la misma seguridad, 
á fin de que con ella pudiera hacer frente á cuantas cos
tas, daños y perjuicios se ocasionaran, dictándose esta 
medida precautoria acto continuo del otorgamiento de la 
escritura para que no se atribuyera á Medina incum pli
m iento de su parte á lo convenido , en cuya virtud por 
auto del dia siguiente se mandó prevenir á la casa co
mercio Cabasá y compañía retuviese en su poder hasta 
segunda órden los 28.000 ps., importe de la venta:

Resultando que el D. Juan Antonio Medina, en el re
petido dia 10 de Febrero, pareció ante el Escribano Capo, 
y  por testimonio de este manifestó que por cesión de Don 
Ramón Caballero quedó en el lugar y prelacion de este, 
respecto á Ithier, para seguir y llevar adelante el contrato 
en cuestión, y que habiendo requerido al afecto á aquel, 
y teniendo consignados los 28.000 ps. precio de la ha
cienda, protestaba cuanto permitía el derecho contra el 
expresado Ithier, dejando en su fuerza y  vigor las accio
nes que le competían para deducirlas como y cuando 
viere convenir á sus intereses: que con copia de la an te
rior escritura y en el mismo dia Medina presentó escrito 
por la Escribanía relacionada deCapo, y manifestando que 
ithier se habia negado áotorgar la escritura de venta an
te dicho Escribano, queriendo otorgarla por ja Escribanía 
de Nostos, pidió se tuviera por hecha la protesta que 
acompañaba, estimándose á los efectos oportunos, y que 
se procediese al embargo y depósito de la hacienda, á cu
yas pretensiones se accedió:

Resultando que en 18 del mencionado mes de Febrero 
de 1857, prévio juicio de conciliación sin resultado, el 
D. Juan Antonio Medina dedujo demanda solicitando se 
declarase que D. Pedro Ithier estaba obligado ó la mayor 
brevedad á otorgar la escritura de propiedad y entrega 
de la Hacienda R olon , conforme al inventario practicado, 
á D. Juan Antonio Medina , pues á ello se habia consti 

tuido en los docum entos de 25 de Octubre de 4856 y ^  
de Enero sig u ien te , como también á la satisfacción (je 
todos los daños y  p erju icios, costos y costas á que die, 
re lugar su dem ora, y  que la confección se verificase en 
la Escribanía actuaría en donde reposaban los anteceden- 
tes y en donde se presentó consignando el precio; ale
gando en apoyo de su pretensión , entre otras razones 
que no estaba’ invalidado el contrato por que Ithier hu
biese acudido á la Escribanía de Nostos el 40 de Febre
ro designado para el otorgamiento de la escritura, pues
to que dicho dia no era un término fatal en que debia 
espirar un derecho, sino que por el contrario, desde ese 
plazo nacia y  estaba expedita la acción á favor del de
mandante para reclamar la confección del documento y 
demás estipulado:

Que aun suponiendo que aquel dia fuera fatal en que 
pereciese todo derecho para Medina , como este concur
rió á la Escribanía de Capo, nacería la cuestión de en 
cuál de los protocolos debería celebrarse y consignarse 
el título de propiedad de la finca ven d id a , cuestión bas
tante frívola, pero que también debia resolverse á fa
vor del demandante, siguiendo los principios generales 
de interpretación de los contratos, no habiéndose expre
sado por Ithier en los documentos de venta el lugar ó 
Escribanía en que debia confeccionarse la escritura tras
lativa de dominio:

Resultando que conferido traslado á D. Pedro Ithier, 
lo evacuó exponiendo, entre otras ra zo n es, que por su  
parteen  nada habia faltado á su com prom iso, puesto que 
había preparado cuanto creyó necesario al allanamiento 
de cualquier inconveniente que pudiera ofrecerse: que 
Medina era el que habia faltado, puesto que no concurrió 
á  la Escribanía el 40 de Febrero señalado para el otorga
m iento de la escritura y entrega del d in ero ,sin  embargo 
de los llamamientos que al efecto se le hicieron : que 
desde ese dia quedó disuelto el compromiso de Ithier' 
porque según la ley  6.a, tít. 5.°, Partida 5.a , en los con
tratos convencionales de com pra-venta, aunque los con
trayentes estuvieran avenidos en el precio y  d em á s, si 
en el contrato habia de intervenir carta condicionada, no 
se entiende perfeccionado y acabado hasta que la escritu
ra no está otorgada, por lo que pidió se declarase sin 
lugar el intento de M edina, disuelta la obligación de 
Ithier sobre la promesa de venderle la hacienda desde el 
dia 40 de Febrero, con los costos y costas , é igualmente 
tenido Medina á la satisfacción de los perjuicios que le 
habia inferido durante el tiempo que habia estado en 
espectativa de llenar el compromiso ofrecido, sin poder * 
obrar libremeníe respecto á la dicha propiedad :

Resultando que recibido el pleito á prueba y practi- 
cádose la q u e ja s  partes propusieron, el Alcalde mayor 
en 47 de Noviem bre de 4859 dictó sentencia declarando 
legalmente disuelto el compromiso de venta que dió ori
gen á este ju ic io , con condenación de costas á D. Juan 
Antonio Medina , y reserva á D. Pedro Ithier de la acción 
por los daños y perjuicios que le pudieran haber sobre
venido, cuya sentencia apelada por Medina se confirmó 
con las costas, por la que dictó la Sala de Justicia de la 
referida Audiencia en 4 5 de Febrero de 4 860 :

Rsultando, por último, que por parte de D. Juan An
tonio Medina se interpuso recurso de casación, alegando i 
en su apoyo: que estimaba infringidas las leyes 45, tít. 40, ¿ 
libra 3.° del Fuero Real; 1.a, 6.a, 28 en su primera parte, 
64 en su final, 62 en su primera parte, del tít. 5 . \  Par
tida 5.a, y la 1.a , tít. 1.°, libro 10 de la Novísim a Reco
pilación, que sancionaban el deber de cum plírselos con
tratos perfectos, y lo era la com pra-venta de por el mútuo 
consentim iento, estando acordes en esos principios las 
doctrinas legales que se referían á los deberes de los ven- 
dadores sobre entregar la cosa vendida por sü voluntad:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que la ley del Fuero y las otras cinco de 

las Imi lidas que se invocan en apoyo del presente recur
so no tienen relación con el asunto cuestionado en autos, 
y decidido por la ejecutoria que nos ocupa, y  por consi
guiente ni han sido ni podido ser infringidas por ella, 
pues aquellas leyes hablan todas del contrato de com pra
venta, mientras que lo cuestionado en estos autos y deci
dido por la ejecutoria no llegó á ser  un contrato de aque
lla especie, sino tan solamente un compromiso de vender 
y comprar la hacienda Rolon el 4 0 de Febrero de 4 857, como 1 
último térm in o , y á calidad de otorgar en dicho dia la 
correspondiente escritura , con entrega de la cosa y del 
precio, y quedando la parte omisa en cumplir responsa
ble de los daños, perjuicios y costas" com promiso á que' 
faltó Medina, según apreciación hecha por la Audiencia, y ; 
á la cual debemos atenernos:

Considerando que la ley 1.a, tít. 4.°, lib. 4 0 de la No
vísima Recopilación, citada también en apoyo del recurso, 
al paso que lo fué por la sentencia, no tiene en rigor apli
cación para estos autos, porque dicha l e y , al ampliar , 
las maneras de obligarse que entonces existían, nada dis
puso que pueda servir de regla para fijar dentro de cada 
obligación, reconocida como válida, la inteligencia y  ex
tensión que haya de dársele, que es el caso de este pleH  
(o, y caso que se rige totalmente por la ley del contrato 
cuya infracción no aparece alegada:

Considerando, por fin, que aun en la hipótesis deq u e  
dicha ley recopilada fuese pertinente para el actual pleito > 
en razón de deberse entender que por virtud de e lla ,  
se quiso alegar la infracción de la ley del contrato, no 
por esto se mejoraría la condición del presente recurso, 
porque supuesta la falta d(  ̂Medina en cumplir i i coin- 
prom iso, todos los pronunciamientos de la ejecutoria es
tán en perfecta armonía con dicho compromiso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juaa 
Antonio Medina, á quien condenamos en las costas y  á 
la pérdida de la cantidad que depositó para la interpo
sición de aquel, la que se distribuirá con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del G obierno, lo pronunciamos, mandamos y  fir-  
m am os.=E t Sr. Presidente voló por escrito.==Hay una 
rúbrica del Sr. decano.— Manuel García de la Gotera.^* 
Miguel de Nájera M encos.=V icente Valor.=:José P orlK  
1 la .= F e!ip e de Urbina =¿==Eduardó E lío.=G abriet Cérúelo | 
de Velasco,=Joaquin Melchor y Pinazo. ] f

Publ¡cacion.=Leida y pubíicada fué la anterior sen? 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Colera, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justiciá y decano de 
su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y  
Escribaqo de Cámara certifico.

Madrid 14 de Mayo de 4 86 l.= P ed ro  Sánchez de Ocaña.r

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID, 
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EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

fiú fin del anterior. 

Dorante el actual... 

Hasta la f é c h a .. . . . .

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y ACCESO RIOS.

Trozos 
en qufe s e  

trabaja.

EN GONST

Kilóms.

RÜCGION.

Metros.

CONCI

Kilóms.

.UIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Mets. cúbs.

PUENTES \  

En
construcción

Número.

r VIADUCTOS. 

. Concluido. 

Número.

PONTONES Y 
RIORES É I

En
construcción.

Número.

PASOS SUPE-
n f e r io r e s .

Concluido.

Número.

a l c a n t a r il

CAÑOS Y 

En
construcción.

Número.

LAS, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluido.

Número.

Túneles

concluidos.

Metros lineales.

BALA 

Primera capa.

STRE.

Segunda capa.

TRAVI

Acopiadas

Número.

[ESAS.

Colocadas.

Número.

BARI

Acopia
das.

Número.

RAS-CARRILES.

Colocadas.

APARTA

En cons
trucción.

Número.

lDEROS.

Con
cluidos.

Número.

PASOS d

En cons
trucción. 1

NÚmer<\

E n i v e l !

Con
cluidos.

Número. 

2 r

Depósitos

de agua 
colocados.'

Número.

3

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

4 al 17

%

4 al 47

32

»

12

302

»

989

28

43

668

601

269

44.988

7.047

2

»

2

1

»

2

»

2

4 3 

1

2

»

13

75

8

438

12 40 612 4 578 800 22.000 2.207 48 700 1 1 »

42 49.035 1 44 83 ' 450

&PJF1CIOS. M ATERIAL MOVIL SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO. * i ■

CASAS DE

Sn Construcción. 

Numero.

GUARDA.

Conoluidas.

Número.

COCHERAS DI

En construcción. 

Número.

l MÁQUINAS.

Concluidas.

Número.

COCHERAS DE 

En
construcción.

Número.

CARRUAJE.

Concluidas.

Número.

MÁQUINAS

LOCOMOTORAS.

Armadas.

Número.

TENDERS.

Número.

De 
1.a clase.

Número.

CARRUAJES D

De 
2.a clase.

Número.

E VIAJEROS.

De 
3.a clase.

Número.

Mistos.

Número.

WAGONES PAF 
Y GAN

Cubiertos.

Número.

lA MERCANCÍAS 
[ADOS.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros. .

i

Número.

; t » » 4 » 2 4 4 4 » 2 » 74 72 5.759 623 236 , 2 0 0

Madrid 13 de Mayo de 1881.=E1 Dírectoreral, José F . de Uría. '



DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID. -

SECCION DE AVILA A SAN CHIDRIAN. — LONGITUD 81 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta do  de las obras de nueva construcción 'ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA VIA 7  ACCESORIOS. EDIFICIOS.

¿¡SS, - » T  ■

Trozos

EN CONSl RÜCCION. CONCLUIDA. PUENTES
7 0

VIADÜC-
S.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARI 
JE AS, CAÑÍ 

NE

LLAS, TA 
)S Y SIFO-
:s.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PASOS DB NIVEL. CASAS DE GUARDA.

en que se 

trabaja.

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido. Primera capa.

Acopiadas, j Colocadas. Acopiadas. Colocadas. En
construcción.

En
construcción. Concluidas.

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Kilómetros. Metros. Número. j
I
!

Número. Número. Metros. Número. Número. Número,

17n fin Ha 1 anlArinr. . 1 6 970 2 1 372 3 » 3

■4

4 3 35 5 1 0 0 Vi
!
|

520

*

1

1Hura ntft fil a r t i ra l .......................................... 4 ' 7 625 )) 224 3 1
j

3 1 1 800 ))

OOO o

o 9
_ . . . .

Macla la fpnha ......... 1 7 600 24 596 3
I
I 1 7 6 36 6 900 )) 520 £o o ü ID m

Madrid 13 de Mayo de 1861.==E1 Director general,  José F. de Uría.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

SECCION DE BURGOS A IRUN.--LONGITUD 268 KILOMETROS Y 532 METROS.

• EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIAS 7  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE PO R  
TÉRMINO MEDIO.

PONTONFS V PASOS AT r ¡AlSTATí t i  t a c

TROZOS

en que se

EN CONST RÜCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PÜEP 
Y VIAD

En cons
trucción.

Número.

sTES
UCTOS.

Concluido.

Número.

SUPERIOR]
FERIi

En cons
trucción.

Número.

ES É IN -  
3BES.

Concluido.

Número.

TAJEAS,
SIFO

En cons
trucción.

Número.

CAÑOS Y 
NES.

Concluido.

Número

TÚNELES

concluidos
— -

RALA! 

Primera capa.

STRE.

Segunda capa.

TRAVI

Acopiadas

ESAS.

Colocadas.

BARÍ

Acopiadas

IAS-CARRILES.

Colocadas.

CASAS DE

En cons
trucción.

GUARDA.

Conclui
das.

Jornaleros, Caballe- 
* rías. Wagones.' Carro».

trabaja.
Kilóms Metros. Kilóms. í Metros. Mets. cúbs. Mels. lins. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

E nfiude l  a n t e r i o r . . . 
Durante el a c t u a l . . .

41
14

144
»

,650
»

70 ! 
3

620
160

101.009
16.033

1 4
»

7 45
2

30
1

43
5

170
2

550
3.450 4 1 » 3 500 13.000 36.000 - 8 .600 26 300 8 43 5.200 526 300 360

Hasta la fecha.. . 41 444 490 73 >7«n 14 7 16 31 16 472 4.000
I

Madrid 4 3 de Mayo de 4861. El Director g e n e ra l ,  José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de A rtillería .
No habiendo tenido resultado la subasta celebrada en 

Madrid en 4.° del actual para  la adquisición de 250 m e 
tros de am ian tina  ó filoseda , siete kilogramos de hilo de 
filoseda y 8.400 metros de lanilla con destino á la c o n s 
trucción de car tuchos para las piezas do a i t i l l c r í j ,  se 
convoca á una  segunda y pública  licitación con arreglo  
á las condiciones siguientes :

Primera. La subasta  tendrá  lugar en  Madrid ante  la 
Junta superio r  económica de Artillería e ¡ la sala de sus 
sesiones, sita en él.palacio de Buena Vista, y á las doce 
en punto de la mañana del dia 25 del corrien te  mes.

Segunda. K1 pliego de condiciones para  la subasta se
rá el mismo que  se publicó en la Gaceta oficial del Go
bierno correspondiente  al 3 del mes de Abril próximo pa
sado , el que  también se hallará de "manifiesto en  la Se
cretaría de la Jun ta  superio r  económica del cu erp o ,  don- , 
de pueden verse las m ues tras  de los artículos.

Tercera. Se adm itirán  proposiciones hasta las doce 
del expresado día 25 del c o r r i e n te , las cuales han de ve
nir en pliego cerrado ,  extendidas con sujeción al modelo 
que abajo se cita,  y acompañadas de un  documento  que 
acredite h aber  depositado en el Banco de E paña ó T eso 
rería de la provincia respectiva la décima parle del v a 
lor de lo* artículos que abrace la proposición , bioii sea 
en metálico ó en títulos y acciones admisibles por la ley 
para fianzas

Cuarta. Las en treg a s  de los artículo';  se verificarán en 
los puntos que se designan en el pliego de condiciones, 
en los cuales tendrá  lugar también el pago luego q u e s e a n  
admitidos y recibidos:

Quinta. Los l id iadores  podrán  hallarse  presentes en 
el acto del r e m a te ,  ó representados debidamente para  
los efectos á que haya  lugar.

Sexta. Las proposiciones po d rán  a b raza r  uno solo de 
los artículos que se subastan  , ó todos á la vez.

Sétima. El remate no cansará  efecto hasta o b ten e r  la 
aprobación de S. M.; pero el comprom iso  del contratis ta  
empezará en el m om ento  q u e  la subasta se adjudique á 
su favor, quedando  sujeto á las prescripciones del Real 
decreto de 27 de F ebre ro  de 1852 y Real instrucción de 
3 de Junio de 1853, así como á la ju r isd ic íón  pr iva t iva  
del cuerpo  de arti llería . '

Madrid 14 de Mayo de 1861. =  El Director g e n e r a l , el 
Marqués de la flhbana.

Modelo de proposición.
El que  su s c r ib e ,  vec ino-de  tal pa r te  y tal provincia, 

enterado del anuncio  y pliego de condiciones para  la s e 
gunda subasta q u e  ha de celebrarse en  Madrid el 25 del 
actual para  la adquisición de  am ian tina  ó filoseda , hilo 
de filoseda y  lanilla con destino á la construcción de c a r 
iuchos para  las piezas de arti l le ría ,  sé compromete  á 
presentar en los pun tos  y  plazos que se designan los a r 
tículos q u e  á continuación se expresan á los precios s i -  
guíen t e s : " ■■

La amiantina  ó filoseda , á tantos reales el metro.
El hilo de filoseda, á tantos reales el kilogramo.
La lan i l la , á tantos reales el metro.

(Fecha y  firma del 'contratista .)

D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria dél correo de ida y 
vuelta entre Oviedo y  Pola de Siéro.
L* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desdé Oviedo i  Pola de Sietx) la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  
excepción de ninguna c la s e , distribuyendo en su  trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos parlan para otros destinos.
, 2.* La distancia que comprende esta condu cción , el 

üenipo en que debe ser .recorrida y .la s?horas de entrada 
I salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 

v ig en ter s in  perjuicio Iteracio
nes que en lo sucesivo, acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientee^aí sérvicio> ' «- %

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora;
Y á la tercera falta de está especie podrá rescindirse el 
E ntralo , abonando además dicho contratista los p erju i
cios que se originen al Estado.
, Para el buen desempeño de esta conducción de
jará tener el’ contratista el núm ero suficiente de caba
larías m ayores situadas en los puntos m ás comvenien- 

la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Oviedo.
, 5.a Es condición indispensable que los conductores de 
a oorrespondenoia sepan leer y  escribir, 

k* Será responsable el contratista de la conservación  
, en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 

[Ospondehcia, y de preservar ésta de la hum edad y de
terioro. •

Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, o b r a n d o  su im porté 

1 precio establecido en el reglamento de Pqstas vigente.
' Si por faltar el contratiste á cualquiera de las 

red iciones estipuladas sé irrogáééh perjuicios* á la Ad- 
^ is f r a c io n , e sta , párú el resacéim iento, podrá ejercer  
u acción contra la fianza y  b ienes dé aquel.

8 ív La :cantidaé e a q u e  quede rematada la conducción  
^.Satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad

m ir a c ió n  principal de Correoé de Oviedo.
El contrato dutará dos años, contados desdé el 
qué dé' principio e l serv ic ió , cuyo  dia se fijará al 

f u ñ i c a r  la aprobación superior de la subasta.

san T ^ 58
a el contratista á la Adm inistración principal r e s 

*
p e c t iv a , á fin de que con oportun idad  pueda  procederse 
á nueva  subas ta ;  pe ro  si en esta época exis tiesen causas 
que  impidiesen u n  nuevo  con tra to ,  e l  contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y  condiciones.

1 2 . Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  tuese ne
cesario var ia r  en parte  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro  ú otros p u n to s ,  se rán  de c u e n 
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin d e u c h o  á indemnización a lg u n a ;  pero si e l n ú 
m ero  da las expediciones se aumentase ,  ó resu l ta re  dé la  
v a r iac ió n au m en to ó d ism in u c io n  dedistancias,  el Gobierno 
de te rm inará  el abono ó rebaja de la parle  co rrespondien te  
de la asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá  contestar  den tro  de! té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av iene  
ó no á con tinuar  el servicio por la nueva linca que se 
adopte:  en caso de negat iva ,  queda al Gobierno ei de
recho de subas ta r  nuevam ente  el servicio d e q u e  se t r a 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el G obie r
no avisará  al contra tis ta  con un mes de antic ipación  
para que re tire  el servicio, sin que  tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se an u n c ia :á  en ia (¡aceta y Boletín  
oficial de la provincia de Oviedo y por los doma» m e
dios acostum brados ,  y tendrá • iugar ante  vi Gobernador 
de la mLuna y Alcaide de Pola de Sie» o , asistirlos de los 
Adminis tradores de Correos de los mismos punios ,  el 
d,a 31 del mes ac tu a l ,  á la hora y en ei loo* i. que vm .be  
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el nom de s-m-ú h  cau l idad  
Je o.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo admi t i rse proposi 
ción que exceda de esta sum a.

15. Para  presentarse  como Imitador será condición 
precisa depositar p rev iam ente  en la Tesorería  de H a
cienda pública de dicha provincia,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 500 rs. vn.  en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cua l ,  concluido el acto del re m a te ,  será devuelta á los 
interesados,  m éuos la correspondien te  al mejor postor ,  
q u e  quedará en depósito para garantía  del servicio á q u e  
se obliga hasta la conclusión del contra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete  á p res ta r  el serv icio ,  así cuino su do m i-  

.cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e sc r ib ir :  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
q u e  acredite haberse  hecho el depósito p revenido en la 
condición an te r io r ,  y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo,  residencia del p ro p o n e n te , por la 
que  conste su aptitud legal, buena  conducta  y que c u en 
ta con recursos para  desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de qu ed ar  
precisam ente  en poder del Presidente  de la subas ta  d u 
ra n te  la media hora  an ter io r  á la fijada para  da r  p r in c i 

p i o  al acto, y u n a  vez entregados no pod rán  re tirarse.
18. Para  ex tender  las proposiciones se o bse rvará  la 

fórmula siguiente:
«Me 'Obligo á desem peñar  la conducción del correo 

diario desde Oviedo á Pola de Siero y viee versa  por el 
precio d e  rs. a n u a les ,  bajo las condiciones con te
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redactada en  estos 
T érm ico s ,  ó q u e  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales,  será desechada.

• 19. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del rem a te ,  declarándose este en favor del 
mejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobac ión superior,  
para  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l ta 
sen igualm ente  beneficiosas dos ó más , se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora ,  
pero solo en tre  los autores  de las propuestas  que  h u b i e 
sen causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por ia Superio r idad ,  se ele
vará el contrato á escritura pública ,  siendo do cuanta 
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento y de dos c o 
pias s imples,  y otra en el papel sellado correspondien te  
para  la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el s e rv ic io , no se podrá s u b a r re n d a r ,
>ceder ni traspasar s in  prévio permiso del Gobierno.
: 23. El rematante  quedará sujeto á lo que previene  el
a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para el otor
gamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese q ue  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale .

Madrid 8 de Mayo de 1 8 6 l .= E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre Villaviciosa y Colunga.
1 .* El contra tis ta  se obliga á co n d u c i r  á caballo de ida 

y vuelta desde Villaviciosa ó Colunga la correspondencia  
i y periódicos que  lo fueren en tregados ,  sin excepción de 

ninguna c ía se , d is tr ibuyendo  en s u  tránsito  los paquetes  
dirigidos á cadapueb jo ,  y recogiendo los que  de ellos p a r 
tan para otros destinos, 

r 2.a La d istancia que  comprenda  esta conducción, el
, i tiempo en  q u e  debe se r  recorrida y las horas de en trada  
; i y salida, én ios pueblos del t ráns ito  y extremos se fijan 
• en  el i t inerar io  v ig e n te ,  sin  perjuicio de las a l t e r a - ,  
‘ : c iones q ue  en lo sucesivo acuerde  la Dirección por c o n -  

i s ide rar las  convenientes al servicio, 
i V 1 Por los re trasos cuyas causas no se ju s t i f iq u e n
■ ; debidamente  se exigirá ai con tra tis ta  en el papel co r

respondiente  la multa  de 2 0  rs.  vn. por cada cuar to  de 
1 t o r a ;  y á la tercera falta de esta especie podrá  re sc in d i rse  
1 el c o n t r a to , abonando adem ás dicho con tra tis ta  los p e r  - 

j tl icios q u e  se originen al Estado.
4.* Pára el bueu desem peño de esta conducción de

berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba-

lerías m ayores s i tuadas en  los pun tos  más convenientes  
le la línea, á juicio del Adm inistrador p rincipal  de Cor
aos  de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
le la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable  el co n tra tó la  de h  coo^.rvacion 
sn buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de p re se rv a r  esta de 1> humedad y 
leterioi o.

7.a Será obligación de! contra tis ta  co rre r  los extraordi • 
íarios del servicio q u e  o c u r ra n ,  cobrando su importe  ni 
nrecio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por fallar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
n in is trac ion ,  esta, para  el resarcimiento, podrá e je rce r  
>u acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a Ln cantidad en que quede louníad.i  l.i c o m iu c -  
u on  se satisfará por m ensualidades  vencidas en la ro -  
é rida  Administración principal de Correos do Oviedo.

10. El con tra to  d u ra rá  dos años , contados desde el 
lia 'en que  dé principio el servicio,  cayo día *e fijará 
i! com un icar  la aprobación super io r  de la subasta .

11. Tres meses antes  de finalizar dícno plazo lo a vi 
sará el contrat is ta  á la Adminis t rac ión pr incipal  respec
tiva , á fin de que  con opor tunidad pueda procederse  á 
cueva s ub a s t a ;  pero si en  esta época ex»sLesen c a u s a '  
¡lie impidiesen un nuevo cont ra to,  el contrat is ta tendrá 
abllgacioo de c on t i n ua r  por ia tacita tres meses más  
bajo el mismo precio y  condiciones.

1 2 . Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en p a r te  ia linea designada y d ir ig ir  la c o r - 
: e spondencia  por otro ú otro- puntos,  serán de caen  «a del 
contra tis ta  los gastos q ue  es' d teracion ocasione sin d e 
recho á indemnización a lg u n a ;  pero si el mi mero de las 
expediciones se a u m e n ta s e , ó resu lta re  de la variación 
aumento  ó d ism inución de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja  de la parte  correspondien te  de  
la asignación á prorata .  Si la línea se variase del t o d o , e! 
contra tis ta  deberá  contestar  den tro  del térm ino de los 
15 dias s iguientes  al en que  se le dé el aviso si se avie
ne ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva línea que
se adopte: en caso de negativa, queda  al Gobierno el d e 
recho de su b a s ta r  nuevam en te  el servicio de qu e  se t ra 
ta. Si hubiese  necesidad de s u p r im ir  la línea , el G o b ie r 
no avisará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación pa
ra  que  re t i re  el servicio , s in  q u e  tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta  se a n u n c ia r á  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia  da Oviedo y por los demás m e 
dios acos tum brados ,  y tendrá lugar  ante  el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Villaviciosa, asistido^ de los Ad
m in istradores de Correos de los mismos puntos,  el dia 31 
del mes a c t u a l , á la hora  y en el local que señale  dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de 5.00 0  rs. vn. a n u a l e s , no pudiendo admitirse  p r o 
posición q ue  exceda de esta suma.

15. Para p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar  p rév iam en te  en  la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Administración de 
Rentas de V il lav ic iosa , como dependencia de la Caja g e 
nera l  de Depósitos , la suma* de 500 rs. vn. en metálico ó 
su  equ iva len te  en t ítulos de la Deuda del Estado, la cual,  
concluido el acto del remate  , s e rá  devuelta á los i n te r e 
sados , m enos  la co rre spond ien te  al mejor p o s t o r , que 
quedará  en  depósito para garantía  del serv icio á que  se 
obliga ha s ta  la  con c lu s ió n  del contrato.

16. Las proposiciones s e l la r á n  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar  el servicio,  así corno su  domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir.  A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición-anterior  , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente,  por ia q ue  
conste su  aptitud l e g a l , buena conducta y que  cuenta  
con recursos para desem peñar  el servicio que licita.

17. L os pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
p recisamente  en poder del Presidente de la subasta  d u -  
la n te  la media  hora  an te r io r  á la fijada para dar p r in c i 
pio al ac to ,  y una vez entregados no p odrán  re tirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Villaviciosa á Colunga y  vice versa por el
precio d e .....................  rs. a n u a le s ,  bajo las condic iones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos 
térm inos ,  ó que contenga  modificación ó c láusulas  con 
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pública  monte se ex
tenderá  el acta del remato, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio  de la aprobación supe 
r i o r , - p a r a  lo cua l  se re m i t i rá  inmediatamente- el exce
diente  al Gobierno.

20. Si de la comparac ión de las proposiciones r e su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , so a b r irá  en 
el acto nueva  lic itación á la voz por espacio do m ed ia  
h o r a ,  pero solo en tre  los au tores  cíe las p ropuestas  q u e  
hub iesen  causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación [>or la Superioridad, se 
e levará  el contra to  á e sc r i tu ra-púb l ica ,  siendo do cuen ta  
de! rem a tan te  los gastos de su  o torgamiento y de dos 
copias simples,  y otra  en  el papel sellado correspondiente  
p a ra  la Dirección general de Correos.

2 2 . Contratado el servicio, no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin  prévio  peí miso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que  previene  el 
art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero * do • 1852" si 
no cumpliese las condic iones que deba ÍU30 >r para el 
otorgam iento  de la e s c r i t u r a , ó impidiese q u e  esta ten
ga efecto en  el térm ino que  se le señale.

Madrid 8 de Mayo de 1861.= E 1  Director general de 
Correos,  Mauricio López Roberts.

D irección de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mar de C hina .

Rectificación del bajo Heraldo.
El Com andante  del vapor N arvaez en su  navegación 

le España á F i l ip inas ,  ha reconocido y situado n u e v a 
mente el bajo Heraldo al O. 3 '• la isla de Apo.

Dicho bajo demora ai N. 70° O. de la mencionada isla, 
Estancia 1 0  millas ,  y rom pe  la m ar  en él; tiene ménos 
le media milla de extensión de NE. á SO., y braza y m e- 
iia de agua , con fondo de coral ó piedra.

L a t i t u d . . . .  13 ° . .4 3 ’ . .13"  N.
Longitud, i 26..21 ..20 E. de S. F.

Valizamiento de las costas de Francia.

El M oniteur de la Flolle do 1 .° del c o m e n te  publica  
la siguiente noticia :

Según el sistema adoptado en los colores de las bo 
yas y val izas de las costas de Francia ( I ), cuando un 
bu q u e  se dir ige desde la m ar  hacia t ierra se «Liben de
jar  por (estribor las de color tojo , y por babor las de n e 
gro; pero eorn .) el color rojo *e o -cm ece  pron tam ente  por 
la acción del agua del m -.r ,  au nque  el va liza un en lo de 
este color se d istingue ovo- la numeración y el leí re io  del 
escolio, se ha rreáio  convfuúenle adoréar una disposi
ción especial á fin do evita r  equivocaciones. La Comisión 
de Faros ha determinado que las boyas y valizas {iluta
das de rojo tendrán  en !o sucesivo una faja ó corona 
blanca por debajo do su  remate.

Madrid 13 de Mayo de 1861— Francisco  Chacón.

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isab el II.

Hallándose colocadas las cañerías  para la d is tr ibuc ión  
de las aguas en la plazuela de Santo Domingo , Costanilla 
de los A nge les ,  calle de las F u e n te s ,  plazuela de  H erra 
dores y calle de San Felipe, se hace saber que  se sum in is
tra rá  agua  de la del Canal en  los edificios situados en 
las referidas calles á los señores suscri tores  que lo solici
ta ren  y pe rsonas  que  se abonen  , con arreglo á los regla 
mentos y adición aprobados.

Lo q ue  por acuerdo del Consejo se anuncia  al p úb l i 
co para sü inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 13 de Mayo de I861.=E1 P res iden te ,  Marqués 
del Socorro .= E 1  Secretar io ,  Francisco  Martin v Serrano.

  ’ — 1

Junta gen era l de E stad ística .
Necesitándose un  ca r rua je  de trasporte  de efectos pa

ra  la Dirección de operaciones geodésicas de esta Jun ta ,  
las personas que qu ie ran  con tra ta r  este servicio pueden 
acudir  al local que  ocupa la misma en la calle de la Con
cepción Jerón im a , n ú m .  4 d u p l i c a d o , do tina á dos de 
la t a rd e ,  donde  podrán ver el modelo que ha de servir  
para constru ir lo  , y se e n te ra rá n  de las condiciones.

Madrid 13 de Mayo de 1861. =  El Vocal Secretario, 
José Emilio de Santos. — 2

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Abril próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.371.610 rs. á 3.540 personas: en tre  estas f iguran  
1.574 par tidas por cantidades desde 1 0  á 100 rs. En el 
mismo se han  desem peñado  3.438 partidas ,  r e in teg rá n 
dose su  Tesorería  por  este concepto de 1.2Í0.510 r s . , y  
por la venta en  la sala de a lmonedas de 129 partidas de 
44.910 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en  el citado mes 
han  sido beneficiados en  la subasta  celebrada en  los dias 
29 y 30 dél mismo, por exceso del producto en su venta,  
en  23.636 rs. y 1 0  c en ts . , cuya sum a queda  á disposición 
de dichos interesados por espacio de 1 0  años.

Las alhajas qu e  resu l ten  exis tentes de todas las que  
fueron empeñadas en el mes de Abril de 1860 serán  ven
didas en pública subasta en  los dias 29 y 31 de este mes; 
los afectos comprendidos en esta disposición solo podrán 
sor desempeñados ó renovados hasta la víspera de su  e x 
posición al público, q ue  son los días 27 y 28 precedentes  
á la venía.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co ti-  
• zabíes.

Madrid 14 de Mayo de 1861 .= E l  'Contador.
i;   ̂ ^

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G e r o n a .

Sección de Fomento.

No hab iéndose  presentado l id iad o res  á tomar pa r te  
en la subasta  del acopio de materiales para las obras de 
conservac ión’, d u ra n te  este a ñ o ,  d é l a  carre te ra  de tercer 
órden de Vich á Olot, q ue  ha tenido lugar  en el dia de 
h o y ,  he dispuesto,  de conformidad con lo p revenido en 
el art.  46 de la instrucc ión de l.° de  Diciembre de 1858, 
q u e  se proceda á una nueva  licitación, á cuyo  efecto he 
señalado el dia 2 i  del ac tua l ,  á las doce de su m añ a n a ,  en 
el local q u e  ocupan  las oficinas de este Gobierno de p ro 
vincia. *

La subasta se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante mi au tor idad ,  bailándose de manifiesto en la S te-  
cion de Fom ento ,  para conocimiento del púb lico ,  los p re 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facu l
tativas V económicas que  han  de regir en la contrata .

Las o b ra s ,  objeto (le la misma, la carre te ra  á que  cor-

(1) Véase Gaceta de Madrid de 24 de Diciembre de 1855.

responde y el presupuesto de los acopios se designan en : 
la nota que se inserta á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la licitación será el 1 por 100 dél 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de  
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales ss ceh b: ‘irá en el a c to , únicam ente entre su s  
autores, una segunda licitación en los térm inos pres*  
critos poi ; * instrucción , fijándose la primera puja por lo  
menos en 500 rs , y quedando las demás á voluntad de los 
interesados,

Gerona 8 de Mayo de 1861.=E t Gobernador, José de  
Urbistondo. 2535

Mcoslo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e . . . .  de 1861, y de los requisito!^y 
condiciones que se exigen para ia adjudicación éh  pú
blica subasta de los acopios de materiales para l^s Obr&S
de conservación de la carretera d e    se comprotoe*
te á tomar á su cargo las referidas obras, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente ei tipo fijado.)

(Fecha y firma.)
Presupuesto 
de acopios*

c o n s e r v a c ió n .  Reales vellón.

Carretera de tercer órden de Vich á 
Olot.—Trozo ún ico .— Desde San Estéban 
de Bas á O lot...................................................  16.232,07

Gobierno de la  provincia  d e  V izcaya .
En virtud da lo dispuesto por la Dirección genérád dé 

Obras públicas con fecha 17 de Abril próximo pasado, 
este Gobiern^ civil ha señalado el dia 2 de Junio próxi
mo á las doce del m ismo para la adjudicación en  pública  
subasta de los acopios de los materiales para la conserva
ción y reparación de la carretera de prinier órden de Bil
bao á Portugalete, la que se celebrará en los térm inos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo dé 10521 
en mi despacho , hallándose de manifiesto para cóñ ocí-  
miento del público los presupuestos detallados y los tífíé- 
gos de condiciones facultativas y  económ icas que lian  dé 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^  
arreglándose al adjunto m odelo. La cantidad que h a d e  
consignarse préviam ente como garantía para tomar parte  
en  la subasta será d e i 1 por* 100 del presupuestó: 
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento  
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó m ás-proposiciones  
iguales se celebrará en el acto, únicam ente éntre sus au
tores, una segunda 1 ic i tacion abierta e n  
prescritos por la citada instrucción, fundándose la pri
mera puja por lo ménos én  500 rs., y quedando las 
dem ás á voluntad d e  los Imitadores-con tal que n o  bá^- 
jen  de 400 rs. ;r ^

Bilbao 11 de Mayo de 4 8 6 l.= E l Gobernador in terino  
de la provincia, Antonio González de Aéarta.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e ..* ............... , enterado del anuncio

publicado con fecha 11 del corriente y de las condio¡o- 
nes y requisitos que se exigen para la adjiidicacion je»  
pública subasta de las obras de conservación y répara- 
cion de la carretera de primer órden de Bilbao á Portu
galete, se compróme á tomar á sü cargo dichas obras, con  
estricta sujeción á los expresados requisitos ycén d icie-»  
nes, por la cantidad d e . . . . . .  (en  letra).

(Fecha y  firma.) ;

Gobierno de la  prov in cia  de V a len c ia .

El dia 25 del actu a l, á la una de ia tarde, habiendo  
postura com petente, tendrá efecto en los estrados de  esté  
G obierno de provincia el rematé de las obras de cons
trucción de la casilla-cuartelilk) de carabineros en  la cos
ta de Valencia y puntó llamado El P ere lló , cuyo anq^pio  
y pliego dé condiciones se halla inserto en la Gcyeta de  
10 del actual y Boletín oficial de esta provincia de 7^del 
propio mes: ;

Valencia 11 de Mavo de 4 861.= E iG o b e r n a d o r , P. A., 
Móndelo. . -  2533

G obierno de la  p rovincia  de Barce l o n a .

Se halla vacante laSecretaría del A yuntam iento iüé% 
villa de C aiáf, dotada con 3.00Ó rs. anuales, por

, m ien to  del que la obtenía. a

Los que aspiren á ella puedén presentar sus SoUóitu- 
des documentadas ai Presiden té de dichacorporacioh déh* 
tro del térm ino de un m e s , trascurrido el cUal se pro? 
veerá la plaza en  el que reuná mejores c ir c u n s ta n c ié  r 

Barcelona 10 de Mayo dé 1 864 .= íim ácio  Ltasera.
3538— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de  
San Martin Sarroca , dolada con 3.500 rs. a n u a les, per  
dimisión del que la obtenía.  ̂ *

Los qué aspiren á ella pueden presentar su s solicijta* 
des documentadas al Presidente de dicha corporación



dentro del término de un mes, trascurrido el cual se p ro 
veerá la plaza en el que reúna mejores circunstancias. 

Barcelona 10 de Mayo de 4 861.« Ig n ac io  L la s e i a .
°  2 5 3 9 -3

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Tribunal de Cuentas del Reiao.=Secretaría general. = P o r  el 

presente y  en  virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Vicente é a r c iá , Administrador que fué de Rentas decimales 
del Obispado de Orihuela en el año de 4 837, y á D. Juan Segun
d o , Intendente que fué de Alicante en dicho año, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general á contestar á los cargos que contra ámbos resultan 
en las cuentas del citado ramo y añ o; en la inteligencia que de 
tto verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 864 .=José Fullés. —4

Tribunal de Cuentas dél R eino.= Secretaría general.=  Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección 8.a de este Tribunal se cita, llama y emplaza á D. An
drés Navajas y  Cruz, Depositario que fué de la Diputación pro
vincial de Córdoba, ó sus herederos, á fin de que dentro del 
preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y  
contestar los pliegos de reparos procedentes de las cuentas de las 
obras "del puerto de Pico y  Menga, armamento y  equipo de la 
Milicia Nacional, 4 y  medio de contribución general, 4 0 y 20 por 
400 de los ramos de propios y arbitrios, multas y la de caudales, 
comprensivas desde 4.° de Enero de 4822 á 9 de Junio de 4 823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de Mayo de 4 864 .= José Fullós. —3

D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á un solar situado en la plaza de los Silos, 
ó calle de Juan del Cubo, de esta ciudad, que perteneció á Don 
Alpnso Estéban Lobaton, y que fué adjudicado a! hospital de la 
Satígré éñ escritura de 48 de Agosto de 4794 , qué existe en el 
protocolo de las otorgadas ante el Escribano que fué de este nú
mero D. Pedro Caballero Infante, y  que se halla sin firmar, co
mo asimismo á D. Cayetano González Lobaton, vecino de Cádiz, 
que se presentó expresando tener derecho á dicho solar como 
parienté el más cercano del D. Alonso, para que en el término 
de 20 dias, segundo y último que se les concede, que principiará 
á correr y  contarse desde el siguiente al en que tenga efecto la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se personen 
en este Juzgado por medio de Procurador legalmente, facultado 
á deducir y  justificar el que les asista; apercibidos que de no ha
cerlo se tendrán por decaídos sus derechos y acciones, y les pa
rará 4\ perjuicio que haya lugar.

Así lo he mandado en providencia de este dia, dictada ante 
el infrascrito.

 ̂ Jerf z de !a to n te r a  8 de Mayo de 4 864 .=Cárlos H alcon.=  
Licenciado Manuel García de Acuña y Sánchez. 2544

-  EnJa villa y. corte de Madrid á 26 de Abril de 4864. El Se- 
<íi>r Manuel María Moriano, Juez de paz del distrito del Nor
te1 d é  la tnisma.=Habiendo visto este expediente instruido á ins
tancia de D. Francisco Antonio Morano, como apoderado de Don 
AiStbriio López demandando á D. Alfonso Enrique Rankin y De- 
mácon sobre pago de 500 rs. que adeuda á su poderdante y  eos- 
tasque se causen:

Resultando que D. Francisco Antonio Morano, como apodera- 
do de D. Antonio López, reclama de D. Alfonso Enrique Rankin 
la «artidad de 500 rs. procedentes de la recompensa ó pago de 
los servicios que prestó el López al padre del demandado duran- 
te,« u ; última enfermedad, y  de los que al mismo D. Alfonso pres
tó después del fallecimiento de su señor padre, quedándose d u -  
ratíte algunos dias al cuidado de los bienes y efectos que queda- 
ron éh la casa del finado:

Resultando que ignorándose el domicilio y  actual residencia 
que el D. Alfonso Enrique Rankin tenga, se le ha fijado poredic- 
tos insertos en los periódicos oficiales de esta corte en la forma 
prevenida por la le y , sin que se haya presentado en el dia se
ñalado para la celebracionn de la comparecencia, por lo que ha 
sido declarado contumaz y rebelde:

Resultando que celebrada dicha comparecencia en el dia de
signado, la parte actora ha acreditado por la declaración de tres 
testigos que al intento presentó, que el López en efecto asistió y 
cuidó al D. Juan Rankin durante su última enfermedad , así como 
que después de su fallecimiento permaneció en la casa algunos 
dias más cuidando y  custodiando los efectos que en ella existían-

Resultando por la declaración de dichos testigos que el López 
reclamó del D. Alfonso Enrique Rankin como hijo y heredero del 
D. Juan, el pago de los servicios prestados, y  que el actor y de
mandado con la mediación é intervención del Cónsul de S. M. 
Británica en esta corte, fijaron en 4.000 rs. la recompensa que el 
López debia percibir, los cuales se obligó á abonar el D. Alfonso, 
entregándole á cuenta la suma de 500 rs. y  ofreciéndole abonar 
el restó ;

Y resultando justificado en igual forma que el López reclamó 
repetidas veces el pago de ios 500 rs., y  no consiguió otra cosa 
que el D. Alfonso reconociera de nuevo la obligación en que es
taba de pagárselos y  le ofreciera realizarlo:

Considerando que el rio haber comparecido el demandado no 
es obstáculo para que el juicio continúe y  termine, sino que por 
el Contrario la ley de Enjuiciamiento civil preceptúa en su ar
tículo 4.4 73; que aun cuando no comparezca el demandado, el 
juicio continúe en su rebeldía sin volver á citarlo:

Considerando que la declaración unánime y  conforme de los 
tres testigos que el actor ha presentado constituye una plena y  
legát prueba de la justicia de la reclamación deducida por el 
Morano á nombre del L ópez, mediante á que aparece que en 
efecto se prestaron los servicios de cuya recompensa ó pago 
se trata, así como el demandado se obligó á satisfacer por 
ellos la suma de 4.000 r s ., de lo cual no consta haya satisfecho 
sino la mitad;

Y considerando que el pago de una parte de los 4.000 rs. de

muestra que el D. Alfonso viene obligado á satisfacer la suma 
que hoy se le reclama, sin que conste le asiste excepción alguna 
para oponerse á verificarlo:

Vista la ley 4.a, tít. 4.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación;
S. S., por ante mí el Secretario dijo que debia de condenar y 

condenaba á D. Alfonso Enrique Rankin á que en el término de 
tercero d ia , á contar desde el siguiente al en que cause ejecuto
ria esta sentencia, pague al actor los 500 rs. que le reclama, así 
como las costas causadas en este expediente, y  á la vez acordó 
que se notifique y publique este fallo en la forma prevenida en 
los artículos 4.4 83 y  4.490 de la enunciada ley de Enjuiciamien
to civil.

Así lo pronunció, mandó y firmó S. S., de que certifico. Ma
nuel María Moriano.=Ruperto Celada, Secretario. 2542

En virtud de providencia del Dr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz del distrito de Maravillas de esta corte, y encarga
do del Juzgado de primera intancia del mismo, refrendada por el 
Escribano de número D. Cipriano Perez Alonso , dictada en los 
autos seguidos á instancia de D. Manuel Martin Veña, á nombre 
de la Urna. Sra. Doña Sabina Miera de Soliveres, por s í, como cura
dora ad bona de sus hijos menores, y en representación también 
de sus otros hijos y del limo. Sr. D. Gaspar María de Soliveres, se 
saca á pública subasta la casa sita en esta corte y  su calle de 
Atocha, núm. 40 , manzana 455, perteneciente á la testamentaría 
de dicho limo, señor la cual ocupa una superficie del 4.397 pies 
cuadrados y 87 cénts. valuada en 472 875 rs. y 8 cénts. de cuya 
suma no podrá hacerse baja alguna y produce 4 8.000 de renta. 
El remate tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 21 del actual á 
las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, plazuela de la Villa 
núm. 405.

Madrid 4 4 de Mayo de 1861.=Cipriaao Perez. 2543

D. Félix López, Alcalde constitucional de esta villa.
Por el presente hace saber á los herederos de D. José Trillo y 

Figueroa, Administrador que fué de la subalterna de Orjiva, 
desconocido como es el paradero de los mismos, que á virtud de 
órden superior de la Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, fecha 7 de Marzo anterior, se ha dispues
to la venta del huerto llamado de la Encantada, do cabida de 
media fanega de tierra de riego, sito en este término, como afec
to al alcance del difunto, que se verifica por la via de apremio; y  
para su subasta y remate, precedido su avalúo sin otra tramita
ción legal, han sido nombrados los peritos públicos de esta villa; 
é inteligenciados que de ello sean indicados herederos, expresarán 
si están conformes con los mismos, ó en otro caso, que designen 
á los que tengan por conveniente á fin de justipreciar el huerto 
citado; apercibidos indicados herederos que de no conformarse 
con los peritos públicos, ni elijan otros en el término de 30 dias, 
contados desde el en que suceda la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, practicarán la tasación los primeros, pues 
así lo tengo mandado en auto de este dia.

La Peza 24 de Abril de 4 861.=Félix Lopez.=Por su mandado, 
Francisco Miranda, Secretario. 2536

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de la Al- 
munia de Doña Godina y su partido.

Pór el presente cito, llamo y  emplazo á José Perales Erla, 
vecino de Lestrica para que en el término de nueve d ias, conta
dos desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en este Juzgado á responder y defenderse de los cargos que 
contra el mismo resultan en causa criminal sobre estafa de ca
ballerías, pues si se presentare se le oirá y administrará justiciaf 
y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 42 de Mayo de 4 8 6 1 .=  Pió Tudela.=  
D. S. O., Prudencio Moreno. 2537

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n la sesión del dia 9 ce lebrada p o r la C ám ara de 
los Comunes se aprobó, á p ro p u es ta  del C anciller del 
Tesoro, una resolución en cam in ad a  á su p rim ir desde
1.° de S etiem bre  p róxim o los derechos de ad u an as  
relativos á la im portación del papel, según se e x p re 
sa en  la tarifa  del c a rto n -p as ta , de los libros , im pre
sos y  d ibu jo s.

A probóse tam b ién  en la m ism a sesión e! crédito  
de 196.000 lib ra s  e ste rlin as pedido p a ra  los gastos de 
las A dm inistraciones del Secretario  de la G uerra  y 
del C om andante  en Jefe.

E n tre la s  mociones señaladas en la ó rden  del d ia  
de la sesión del dia 10 hab ia  una concebida en estos 
térm inos:

«Considerando que  el pueb lo  irlandés, en  su m a
yoría , desea se conceda á Ir lan d a  su  Parlam ento  n a 
cional :

C onsiderando q u e  este^deseo reconoce po r fu n d a 
m ento  la razón, la ju s tic ia  y  la experiencia  , cum ple 
á la C ám ara p ro c u ra r  en cuanto  esté á su  alcance 
se facilite la restau ración  de^la^ independencia  legis
la tiva de Irlanda .»

E n la C am ara de ios D iputados de V iena ha co
m enzado la discusión del m ensaje , con cuyo m otivo la 
Prensa de Viena anunc ia  que el párrafo  del discurso 
del Trono en  el cual se in funden  esperanzas de con
se rv a r la p a z , ha  sido m u y  favorablem ente aco
gido, puesto  que  se reconoce su necesidad  y  des
m ien te  los rum ores que a trib u ían  al A ustria  m iras 
belicosas.

H ay , p o r o tra  p a r te , hechos q u e  corroboran las 
p a lab ras  de aquel Soberano; los deseos de guerra , y 
las noticias a la rm an tes  h an  dejado pau la tin am en te  de 
c ircu lar, siendo m u y  no tab le  que  el G eneral B en e-

deck  haya  obtenido licencia por algunos m eses p a ra  
tom ar las asu as de. C arlsbad .

U na correspondencia  p a r tic u la r  an u n c ia  q u e  las 
ú lt im a s  noticias de H ungría  son todas m ás pacíficas 
que las de  los dias an te rio res. El G obierno cree po
d e r con tar positivam ente con m ayoría en la C ám ara 
de los M agnates de Pesth.

Las noticias de Polonia son escasas, lo cual p rue
ba que la situación irá mejorando. El único despa
cho, recibido el 11 en P arís , se lim itaba á ind icar 
que las deliberaciones relativas al pro yecto de elec
ciones municipales, han comenzado bajo la presiden
cia del Príncipe Lugarteniente.

Por o tra  p a rte  , sin  e m b a rg o , p  arece q ue  el im 
perio  ruso  se halla  á pun to  de sufrir agitaciones de 
que h asta  aho ra  h ab ia  estado lib re . A sí es q u e  u n  te -  
légram a de S an P etersburgo  anuncia  h a b e r estallado 
una insu rrección  con aspecto  religioso en  el gobierno 
de Kasan y  en  Pensa. Sesen ta  y dos colonos hab ian  
sido fusilados, y el G eneral Bibikoff ha  sido enviado 
al lu g a r de aque l acontecim iento.

Hallamos en  u n  despacho de Y arsovia, fecha 10, 
las s igu ien tes  noticias:

El inform e del Ministro de E stado del re ino  de 
Polonia , dirigido recien tem ente al E m perado r de 
R usia, y de cuyo docum ento se ha  enviado copia á la 
m un ic ipalidad  provisional, que todav ía  no ha cesado 
en el ejercicio de sus funciones, ha  p roducido  g ran 
de im presión . E n  él se ex am in a  el estado  del país 
y  se reconoce q ue  el esta tu to  orgánico de 1832 o tor
gado á Polonia en  v ir tu d  de la cam paña de 1831, 
nu n ca  ha sido puesto en p rá c tic a ; se d em uestra  que 
dicho es ta tu to , desechando la Constitución de 1815, 
contenia disposiciones liberales que tam poco se han  
aplicado , y  por lo tan to  desde 1831 la situación  ha 
sido de g u e rra  p e rm an en te  con u n  ca rác te r de ilega
lidad  q u e  debe term inar; exam ínanse  en  seguida las 
m ejoras q u e  conviene in tro d u c ir  en  el país, y  se con
signa la opinión de que es necesario  o to rg a r ám plias 
concesiones en  el ó rden adm in istra tivo  y  a lguna ex 
tensión á las instituciones políticas. El c itado  inform e 
está firm ado p o rT v m o w sk i, P latanoff v K arm icki.

Periódicos alem anes an unc ian  q ue  e n tre  Viena y 
L ondres m ed ian  negociaciones encam inadas á f ija rlo s  
p u n to s en que haya  de estacionarse la escu ad ra  in 
glesa del A driático , añadiendo  que en tre  aquellas se 
cita la isla de Lissa. El Pays cree  poder a seg u ra r á 
este propósito que la noticia carece de fundam ento .

Un despacho de V iena, lecha 11, anuncia  la p ro
tes ta  de 10 m unicipalidades Reales de la p rov incia  de 
Istria  con tra  la resolución de aquella D ieta, que ha 
rehusado elegir D iputados p a ra  el Consejo del Im perio .

O cúpase la Puerta con ac tiv idad  en p re p a ra r  la 
solución del asunto referen te  á la unión de los P rin 
cipados. Con ta l m otivo indica el Correo de Oriente 
que  la m em oria del P ríncipe  A le jandro -Juan  tr a d u 
cida al idiom a turco se ha d is tribu ido  en tre  los in d i
viduos del G ran Consejo, y ha sido objeto  de sus r e 
cientes deliberaciones. «Nos felicitam os, añade  el c i
tado periódico, de que el G ran Consejo h aya  a p ro b a 
do com pletam ente las ideas del Consejo de M inistros. 
El proyecto de contestación á la m em oria del P rínci
pe A le jandro -Juan  necesita ún icam en te  la sanción de 
S. M. I. el S u ltán .»

C orrespondencias de Tolon, fecha 10, an u n c ian  
que  la división de los traspo rtes  destinados á la cos
ta  de S iria hab ían  recib ido  ó rden  de proveerse  de 
v íveres y  carbón  y de p rep a ra rse  p ara  p a r t i r  el 15 
á su  destino.

A segúrase, añade  la P atrie , que las fragatas de 
vapo r Ulloa y Eldorado} que ac tu a lm en te  se ha llan  
en A le jandría , rec ib irán  órden  de  i r  á B eyrouth  con 
el objeto de concu rrir á la evacuación.

Las ú ltim as noticias de S iria son satisfactorias. 
R einaba tran q u ilid ad  en el L íbano, y  los cristianos 
no p ro y ec tan  ya em igrar cuando  se verifique  la re ti
rad a  de las tro p as francesas en  la época señ a lad a , el 
5 de  Junio  próxim o.

La comisión in ternacional que se halla  en  B eyrouth  
reg re sa rá  m uy  p ron to , si no lo ha verificado y a , á 
C onstantinopla. Créese que el concurso de los R ep re 
sen tan tes  de las g randes Potencias c o n tr ib u irá  á r e s 
tab lecer la arm onía que falta  en  el seno de  dicha co
m isión.

INTERIOR.
M ADRID.—Anteayer tuvieron la honra de comer con 

SS. MM. todos los Sres. Ministros, los Presidentes del Se
nado y Congreso y los individuos de los mismos Cuerpos 
que asistieron al besamanos.
 Ha llegado á M adrid, procedente de Sevilla, y m ar
cha luego á su diócesis, el Arzobispo de B urgos, señor 
Puente y  Apecechea.
 H oy, según costum bre, estarán abiertas al público,
en el distrito de la parroquia de San A n d rés, las tres ca
pillas; una inmediata á la misma ig lesia , que fué h a b i

tación de San Isidro ; o tra en la calle del A lmendro , que 
se titula la Cuadra de los Bueyes por ser donde el Santo 
encerraba el ganado para la labranza, y otra en la calle 
del Aguila , donde se conserva una de las cajas en que 
estuvo depositado el cuerpo del Patrono en Madrid.

 Habiendo fallecido D. Luis Perez del Aya y D. Felipe
Arroyo, individuos de la sociedad filantrópica de naciona
les veteranos, sus restos mortales serán conducidos á la 
mansión de los muertos hoy á las cinco de la tarde.

La comitiva se reun irá  en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

BARCELONA 11 de Mayo.—Según nos han asegura
do, la comisión de festejos del Excmo. Ayuntamiento se 
ha propuesto no perdonar medio alguno á fin de que sea 
lucida, como no lo haya sido nunca, la procesión del Cor
pus de este año. Al efecto se ha acordado invitar á varios 
gremios que desde algún tiempo no concurrían á aquel 
solemne acto, así como á cuantas personas se hallan en 
disposición de dar mayor realce á los festejos. (La Co
rono.)

VIZCAYA.— Bilbao 4 4 de Mayo.—Con fecha 8 del pre
sente mes nos dicen de V itoria:

Ayer regresó la Junta general después de concluida 
su legislatura de Mayo según fu e ro , y fué recibida en 
esta ciudad con el acostumbrado repique general de cam
panas , cohetes y chupines en medio de un inmenso 
pueblo.

Los trabajos del ferro-carril del Norte siguen con ac
tividad en dirección á Navarra.

Parece ser que el lunes próximo llegarán á Lequeitio 
los restos mortales del conocido y apreciable banquero 
Excmo. Sr. D. J. J. de U ribarren , que como saben nues
tros lectores, falleció en París hace poco.

Los habitantes de aquella v il la , que aún deploran tan 
sensible pérdida , se disponen á rend ir el último tributo 
á la memoria del que tantos beneficios hizo al pueblo 
que le vió nacer, y donde él ha querido que reposen sus 
cenizas.

El dia 14 serán los funerales en sufragio de su alma, 
á los cuales sabemos van á acudir varias personas no 
tables de esta población y amigos particulares del finado. 
(Irurac-bat.)

A N UNCIOS.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— DISCURSOS LEIDOS , 
en las recepciones públicas que ha celebrado desde 4847 
la Real Academia española. Se han publicado los dos p ri
meros tomos de esta colección, que comprenden 32 d is
cu rsos, en los cuales se diserta sobre diferentes puntos 
literarios, todos de im portancia, á saber :

T om o p r im e r o .—  Varié lad en el uso del pronombre el, 
ella, ello, en los casos oblicuos, por el Excmo. Sr. D. Ale
jandro  Olivan.— Hasta qué punto la participación en los 
negocios públicos de los que cultivan las letras y profesan 
las ciencias puede ser causa ó síntoma de decadencia en la 
literatura de una edad, por el Excmo. Sr. D. Nicomédes 
Pastor Diaz.—Carácter distintivo de las obras de D. Juan 
Ruiz de Alarcon y Mendoza, por el Sr. D. Juan  Eugenio 
Hartzenbusch.—Contestación del Excmo. Sr. Director Don 
Francisco Martínez de la Rosa á los tres discursos preceden
tes.—En la Biblia han ido á beber su divina inspiración todos 
los grandes poetas de las regiones occidentales, por el Excmo. 
Sr. D. Juan Donoso Cortés.—Contestación á este discurso 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.— Del 
prurito de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y el galicismo en nuestro idioma, 
por el limo. Sr. D. José Joaquín de Mora.—Contestación 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zárate.—Condiciones, 
genio y carácter de nuestra lengua: medios de conservar su 
pureza y lozanía , por el Excmo. Sr. Conde de Quinto.— 
Contestación por el Excmo. Sr. Duque de Frias.—Carác
ter de los poetas andaluces, por el limo. Sr. D. Ferm ín de 
la Puente y Apecechea.—Contestación por el Excmo. se
ñor D. Joaquín Francisco Pacheco.—La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el Excelen
tísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Pidal.— Reseña de lo que fué la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I I I , por el señor 
D. Antonio Ferrer del Rio.—Contestación por el Sr. Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch.

T om o s e g u n d o .—Juicio critico del Marqués de Valdega-  
m as , por D. Rafaél María Baralt.— Contestación por el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.— Demostración 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y verda
dera, y áun de muy diferente carácter y estilo que D. I4 l en
tisco ele Quevedo, por el Sr. D. Aurelia no F ernandez- 
G uerra y Orbe.—Contestación por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.—Juicio critico de D. Manuel José Quintana, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—Contesta
ción por el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano.— Pa
ralelo de GarcilasOy Fr. Luis de León y Rioja, por el se
ñor D. Manuel Cañete. — Contestación por el Sr. Don 
Antonio María Segovia.—De la V erdad, considero/Ia corno 
fuente de belleza en la literatura dramática, por ei S*. Don 
Manuel Tamayo y Báus.—Contestación por el Sr. D. Aure— 
liano Fernandez-Guerra y Orbe.—Idea general del origen y 
de la formación del castellano, por el limo. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.—Contestación por el Sr. D. Juan  Eugenio Hart
zenbusch.— Observaciones sobre la N ovda , por el Exce
lentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.—Contestación por el 
Excmo. Sr. Duque de Rivas.—Excelencia, importancia y 
estado presente del Teatro, por el limo. Sr. D. Tomás Ro
dríguez Rubí.—Contestación* por el Sr. D. Antonio Ferrer 
del Rio.

Se hallan de venta estos dos tomos á 20 rs. cada uno 
en el despacho de libros de la Real Academia Española, 
calle de V alverde, núm . 26 ; en el de la Imprenta Nacio
nal , calle de Carretas, y en la librería de González, ca
lle del Príncipe, núm . 12. En los mismos despachos se 
venden las obras siguientes:

Gramática de la lengua castellana, á 15 rs .—Compen
dio de la misma destinado á la segunda enseñanza, á 4 
reales.— Epitome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental, á 2 rs .—Diccionario de la lengua 
castellana, décima ed ic ión , á 88 rs. en pasta y 76 en 
papel.—Prontuario de ortografía de la lengua castellana, 
3 rs.—Obras poéticas del Duque de F rias , un tomo en 4.* 
m ayo r, edición de todo lujo, á 40 rs .— Obras poéticas 
de D. Juan Nicasio Gallegof un tomo en 8.* prolongado, á 
20 rs .—El Fuero Juzgo en latin y  castellano, un tomo 
en folio, á 32 rs .— D. Quijote con la vida de Cervantes, 
cinco tom os, á 80 rs. en pasta y 50 en rústica.—Vida de 
Cervantest un  tom o, á 30 rs. en pasta y 25 en rústica.— 
El siglo de Oro, de Bernardo de V albuena, con el poema 
de La Grandeza M ejicana, un tomo, á 16 rs.

La venta por mayor se verifica en el citado despacho

de la calle de Valverde. Á los que com pren de 12 á 5o 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 de 
su im p o rte , y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el im porte <:e 
los Pronturios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares. 2354—4

CONDITION SOCIALE DES MORISQUES D’ESPAGNE, 
causes de leur expulsión, ses conséquences dans Vordre éco- 
nomique et politique, par Don  F l o r e n c io  J a n e e , traduit 
pour la prém iere fois en francais por M r . M agnabal .—Pa
rís , 1859.

ÉTUDES HISIORIQUES, POLITIQUES ET LITTERAIRES SUR
l e s  J ü if s  d’E s p a g n e , par D. J o s é  A mador de  los Ríos, 
traduites pour la prém iere fois en  fran jáis par M r . Mag
n a b a l .—  Paris, 4864.

Hállanse de venta en París, en la librería de Durand, 
rué  des G rés, 5 ,  y en Madrid pueden adquirirse por 
medio de la librería de D urán, calle de la Victoria, 3.

—2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente número de acciones la jun ta  general 
convocada para el 27 de Abril próximo pasado, y  en 
cumplimiento de lo que se dispone en el a rt. ,29 de los 
estatutos sociales, se invita á los señores accionistas para 
una segunda reun ión , que se verificará el dia 28 del 
corriente, á las doce de la m añana, en el domicilio so
cial, calle de Fuencarral, núftn. 2 , cualquiera que sea el 
núm ero de accionistas que concurran y el de acciones 
representadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalidad- 
des á las indicadas en el anuncio de primera convocato
ria publicado en las Gacetas de 22, 24 y 25 de Marzo úl
timo, y  deberán quedar precisamente hechos en las res
pectivas oficinas para el dia 19 del actual.

La junta general, además de enterarse de la Memo
ria que se le presentará por la Junta de gobierno , se 
ocupará de los puntos siguientes:

1.° Aprobación de cuentas y demás actos de la admi
nistración en el período trascurrido desde la jun ta  de 4860 
á la de 4864.

2.* Renovación parcial de la Junta de gobierno.
3 /  Elección ú  confirmación de dos individuos para la 

misma.*
4.* Autorización á la referida Junta de gobierno para 

que siga contratando con el Crédít Mobilier de París ú 
otra persona ó em presa , á fin de levantar los fondos ne
cesarios para entretener las obras ejecutadas, continuar 
las de riego, pagar las obligaciones pendientes y dar prin
cipio á las obras desde Escatron á Zaragoza.

5.° Resolución reservada por dicha Junta de gobierno 
á la general de accionistas respecto de una reclamación 
presentada por un ex-contfatista de obras.

Madrid 42 de Mayo de 4864.=El Oficial prim ero encar
gado de la Secretaría genera l, A. Bussiere. 2503—4

VENTA DE UN ESPACIOSO PARADOR Y CASA QUE 
tiene adjunta destinada para fonda.

A voluntad de sus dueños se vende el que existe en 
el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su  calle de 
San A ntón , señalado con el núm . 45: está libre de toda 
carga.

En la calle del Gobernador, núm. 2 del referido Real 
Sitio, y en Madrid Corredera baja de San Pablo, núm . 23, 
cuarto p rinc ipa l, d arán  razón de  su precio y o irán  las 
proposiciones de compra que se hagan.

Madrid 43 de Mayo de 4 861.« J o s é  María Diaz de Ce- 
vallos. 2527—4

COMPAÑIA DE MINAS DESOSA DE ESPAÑA.—LOS 
señores accionistas de dicha compañía se reunirán en 
junta general ordinaria y extraordinaria para el 45 de 
Junio próximo en el domicilio social calle de Laffi- 
te, núm . 17, en Paris, á las dos de la tarde. Se trata
rá en dicha reunión de todos los asuntos propios de ju n 
tas generales ordinarias, y determ inará como extraordi
naria sobre las resoluciones de la última ju n ta  general 
de 28 de Febrero último.

Solo ios señores accionistas que posean cinco acciones 
tienen derecho para hacerse representar en la jun ta  ge
neral, y sus representantes deben también por si mismos 
tener el derecho de asistir á la reunión ; por consecuen
c ia , el depósito de las acciones se hará en Madrid calle 
de las Fuentes, núm . 10, escritorio del Sr. D. Ignacio Jugo, 
hasta el dia 7 de Junio próximo, de diez á dos de la tarde. 
___________________________   2540

COLECCION LEGISLATIVA DE ESP A ÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado ei tomo de sentencias y decisiones 
del T ribunal Supremo de Justicia, correspondiente al 
año de 4860 , hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán  foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y para 
las de provincias 24 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

COLECCION LEGISLATIVA DE CÁRCELESf FOR- 
mada por órden de la Dirección general de Estableci
mientos penales, y  mandada im prim ir de Real órden.— 
Un volumen en 4.® español, que contiene las leyes de la 
Novísima Recopilación y todas las disposiciones legales 
y reglam entarias expedidas posteriormente hasta 4.® de 
Enero del año actual, relativas al ramo de cárceles.

Se vende en la Imprenta Nacional á 46 rs. cada ejem
plar. —  3

SANTO DEL DIA.

San Isidro , labrador, patrón de Madrid. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro el Real.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia \ 4 de Mayo de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

« . y . . .
3 U . .  
6 t .  . .  
9 tí. . .

740,06
709.99 
708,90 
707,78 
707,43
707.99

4®, 4 
9®,7 

4 4*,2 
16®,4 
16®, 2 
4 2®,0

5®,5 
4 2®,4
4 7®,8 
20*,5 
20®,3 
15®,0

N .E . . .  
N .E . . .  
N. N E . 
N . E . . .  
N .E . . .  
N . E . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol...........
T em peratura mínima del dia.........

. 18®, 3 

. 26®,7

. 2®, 2

22®, 9 
33® 4 

2®,8
Evaporación en las 24 h o ra s . . 
Lluvia en las 24 h o ras...........

7,5 milímetros.
»

 DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Mayo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 

~ general del Reino.]

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á0° y 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P a lm a ..... 
A lican te ,. 
S. Fernán- 
doálas7fi.

763.4
763.4
764.3
765.5

765.3

42.1
U ,S
17.2
24.3

44,2

N. E . .
O este. 
N orte. 
Este. .
E.N.E.

D espejado.
Nubes........
C ub ierto ... 
Cási desp.®.

Alg.® n u b e .

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.

Lisbpau.*. 
O porfch.. 
B ilbao.. •.

767,4
768,3
770,8

48,0
49,7
42,4

N. N.E. 
N. E . .  
N. O ..

Despejado.
Idem.....
C u b ie rto ..

Idem.
Peq.®marej.
Tranquila.

i-i V- A las siete de la mañana.
MírseHa.. 
B ay o n a ... 
Brest.... ̂

764,3
770,5
772,7

44.7
11.8
6,2

N. E . .  
S. O. . 
N.N.E.

Cubierto.. .
Idem..........
Despejado .

Gruesa.
Tranquila.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Mayo de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido ¿ 0° 
y alniYel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d  o*
centígra

do!.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 758,2. 5°,1. S. E . . . Cubierto.
París ........................ 756,5. 40°,7. E......... Despejado.
B a y o n a ... ,............ 752.9. » S......... Cubierto.
L yon............ 756,7. 4 2®,2. s ......... Despejado.
Bruselas.................. 758,7. 6°,5. E.N.E. Muy nublado.
V i e n a . . . . . ............ 757,4 . 6®,0. Calma. Sereno.
T urín ....................... 761,0. 15®,0. E.N.E. Despejado.
Roma....................... 763,7. 13®,0. N. E. . Idem.
Florencia................ » » » »
San Petersburgo. 755,9. 3°,0. S. O ... »
C onstan tinop la ... 755,0. 8°,0. Calma. Despejado.
Stockolmo......... » » »
Copenhague........... 749,4. 4®,7 . O .s. O. Despejado.
G reenvich............. 752,7. 7®,6 . Calma. Idem.
Leipzig.................... 760,4. 5®,7. ó. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.520 fanegas de trigo.
2.465 arrobas de harina  de id.
7.059 arrobas de carbón.

409 vacas, que componen 43.663 libras de peso. 
441 earneros, que hacen 41.294 libras de peso.
183 corderos, que hacen 4.525 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á '5 7  rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 48 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.

Idem de ternera, de 72 á 82 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 68 á 72 rs. a r ro b a , y  de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 404 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rro b a , y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9  cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 21 á 23 rs . fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.

Trigo vendido  4.654 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 289.

Precio m áxim o  53 J4-
Idem m ínim o................  45.
Idem m e d io .. ..............  50,43.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 4 4 de Mayo de 4864.« E l  A lcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 44 de Mayo de 4 864 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l ic o s .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-80,85, 
90 y 80 c.; á plazo, 54 fin cor. vol.; 45 próx. vol. 51—40.

Idem del 3 por 400 d ife rido . pub licado , 43-80; no pu
blicado, 43-90 d . ; á plazo, 43-75 y 90 fin cor. vol.; 44 
fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado, 
32-25 d.

Idem de segunda id ., id ., 46-50 d.
Idem del p e rso n a l, id., 22-50.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .® de A bril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual, i d . , 94.

Idem de á 2.000 rs ., publicado, 94-50.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 r s . , no pu 

blicado, 98-75 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., ídem, 

97-50.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

97-45 d.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

publicado , 97-25.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .,  8 por 

400 anual, no publicado, 440-25 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carriles, id., 94-25 d.
Acciones del Banco de E spaña, id., 224.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id ., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias v is ta , 5-49 d.

Plazas del reino.

D&ffo. Beneficio. D*Bo. Beneficio

A lbace te .... 4/4 d. . .  Lugo  . .
A lic a n te .... . .  4/8 M á la g a ... .  4/4
A lm ería.........  4/4 p. M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd .  . .  O r e n s e . . . .  par.
B a d a jo z ... .  p a rd .  . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona  5/8 P a lenc ia .. .  ... 4/4 d.
B ilb a o . . . . . .  . .  3/8 d. Pamplona.. -• 4/4
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d-
Cáceres..........  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  4/4 p. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t ia n ..................  4/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  San tander. . .  3 /8 p.
Córdoba  4/4 d. . .  S an tiago ... 4/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egov ia .... par.
Cuenca.................................. Sevilla  3/8
Gerona...........  - • Soria  3/4 d.
G ranada  1/2 -- Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel.....................
Huelva............ . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  Valencia................  4/4 p.
J a é n .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. par d.
León  4/4 . .  V ito r ia . . . .  . .  1/2 d.
L érida ............ . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza................ 1/4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las nueve de la noche. — Un bailo 
in maschera, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  médía de la no
che.— El sol de invierno, comedia en tres actos.—Baile.-- 
Trapisondas por bondad, comedia en u n  acto.

T h é a t r e  f r a n j á is . — A las ocho y m e d ia  de la no
ch e .— Les ressources de Jonathás. — Les trembleurs.~~ 
Trom b-al-Ca-Zar.

T e a t r o  d e l  C ir c o , — A las ocho y media de la no-' 
che. — La hija de la Providencia.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.— El juramento.

A las ocho y media de la noche.— Doña M ariqu itas  
Una vieja.—La edad en la boca.

C ir c o  d e  P a u l . — La compañía ecuestre italiana > 
la dirección de Mr. Gaetano Cinisselli, Caballerizo de o. • 
el Rey Víctor Manuel, dará su prim era función el ju  
ves 46 del corriente.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  No se ha recibido el anuncio.

C irco  d e  P r i c e , calle de Recoletos.— Á las 
media de la tarde y á las ocho y media de la noche te« 
drán  lugar dos escogidas y variadas funciones, cuy^  
pormenores se hallarán en los program as y carteles.

bolsas b x t r a n je r a s .

Paris 44 de Mayo de 4864.
) 3 p o r  400.,....................... 69,55.

Fondos franceses, j 4 por 400 . . . . . . . .  96,25.
/3  por 400 in te r io r . . . .  485/8 .
i Idem ex te rio r   49 4/4.

Españoles.. . . . . . .  j Idetn ¿ ¡terida..................  41 3/4.
\ Amortizable......................  16.

Conselidados........................................................ 92 4/8.

Amberes 40 de Afoyo. — In terio r, 48 3/8. — Diferida, 
44 3/8.

Amsterdam 9 de Mayo.—Diferida , 4 4 7/8.
Francfort 9 de Mayo. — In te rio r, 48 4 /8 .— Diferida, 

42 4/4.

Lóndres 9 de Mayo. — In te r io r , 49 3/4.


